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Introducción 

 La Declaración Política aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en 

junio de 1988, estableció que el problema de las drogas debe ser enfocado de modo 

multidimensional incluyendo el cultivo ilícito, la producción, la manufactura, la venta, la 

demanda, el tráfico y la distribución de estupefacientes, sustancias psicotrópicas y 

estimulantes de tipo anfetamínico, como así también el desvío de precursores químicos y 

todas aquellas actividades delictivas relacionadas.1 

 En virtud de los compromisos asumidos internacionalmente por nuestro país, en 

especial en el ámbito de la Organización de Naciones Unidas y de la Organización de Estados 

Americanos, y de la normativa nacional frente al problema de las drogas, existen una serie 

de principios rectores que deben orientar las estrategias, objetivos y acciones del presente 

Plan Nacional. 

 Tales principios son concordantes con las obligaciones asumidas por nuestro país en 

los foros y organismos internacionales especializados en materia de drogas. En esta especial 

materia, Argentina ha ratificado Convención Única de la ONU sobre Estupefacientes, 1961, 

modificada por el Protocolo de 1972; la Convención de la ONU sobre Sustancias 

Psicotrópicas, 1971; y la Convención de la ONU contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 

Sustancias Psicotrópicas, 1988. 

 Por otra parte, en el ámbito hemisférico, nuestro país ha adoptado, mediante 

Decreto 1339 del año 1996, la Estrategia Antidrogas en el Hemisferio aprobada por la 

Comisión Interamericana contra el Abuso de Drogas en su Vigésimo Período Ordinario de 

Sesiones que tuvo lugar en la ciudad de Buenos Aires en el mes de octubre de 1996. De 

                                                 
1 Naciones Unidas, A/RES/S-20/2, 9th Plenary Meeting, 10 de Junio de 1998. 
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acuerdo a los considerandos del mencionado decreto, la Estrategia propone una serie de 

acciones programáticas “concordantes con las postuladas por el Gobierno Nacional, en 

especial en materia de la no libre disponibilidad de las drogas; reducción de la demanda; 

reducción de la oferta y medidas de control”.  

Si bien la estrategia tiene carácter recomendatorio, el Decreto 1339/96 establece que 

“en la formulación del Plan Federal de Prevención Integral de la Drogadependencia y de 

Control del Tráfico Ilícito de Drogas, y en la ejecución de los programas establecidos en los 

artículos 2º y 9º, respectivamente, del Decreto 623/96”, la Secretaría de Programación para 

la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico de la Presidencia de la 

Nación debe adoptar los principios y postulados programáticos contenidos en ese 

documento.  
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1- Principios Rectores de la Estrategia Nacional frente al Problema de las Drogas 

 Integralidad 

Tal como ha sido establecido en la Declaración Política de Naciones Unidas de 1988 y 

en la Estrategia Antidrogas en el Hemisferio, la respuesta frente al problema de las drogas 

requiere una aproximación integral que aborde todas y cada una de sus diferentes 

manifestaciones. 

El principio de integralidad implica desarrollar acciones en todas las instancias en las 

que se manifiesta la problemática de las drogas, es decir, el control de la oferta, la reducción 

de la demanda, y todas aquellas acciones que de algún modo contribuyan a enfrentar de 

modo adecuado este fenómeno complejo. 

No obstante, la integralidad no debe entenderse en términos de un tratamiento 

uniforme para todas las manifestaciones del problema o con respecto a los actores 

involucrados en cada una de ellas, sino que deben abordarse de acuerdo a sus 

especificidades aunque de manera coordinada. 

 Responsabilidad Compartida. 

En virtud de tratarse de un problema que afecta a todos los Estados, las acciones 

contra las drogas deben enfocarse como una responsabilidad común y compartida. Si bien 

en cada Estado las múltiples manifestaciones del problema se presentan de modo 

diferenciado,  las acciones domésticas deben acompañar los esfuerzos internacionales 

fomentando su abordaje multilateral. 
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Tal como ha sido afirmado en la Estrategia Antidrogas en el Hemisferio, ante la 

complejidad y globalidad del problema, surge la necesidad de fortalecer la cooperación 

internacional en la materia. De este modo, el principio de responsabilidad compartida no 

sólo exige una adaptación a los estándares y lineamientos internacionales consensuados en 

materia de drogas, sino también la activa participación de nuestro país en la construcción de 

esos estándares y lineamientos de modo de asegurar no solo una debida contribución a la 

mejora de la estrategia vigente sino también que esa estrategia refleje y responda de 

manera adecuada a la realidad local. 

 Proporcionalidad. 

El principio de proporcionalidad exige que se provea un trato equilibrado a las 

acciones que se desarrollen tanto en el ámbito del control de la oferta como en el de 

reducción de la demanda. 

Esto ha sido recogido tanto en la Declaración de Naciones Unidas de 1988 como en la 

Estrategia Antidrogas en el Hemisferio, en la que los Estados reconocen la necesidad de 

abordar todos los aspectos del fenómeno de manera integral y equilibrada.  

 Flexibilidad. 

Teniendo en cuenta el dinamismo y la complejidad con los que se manifiesta el 

problema de las drogas, el principio de flexibilidad exige que las estrategias puedan ser 

constantemente actualizadas y revisadas.  

Esta flexibilidad debe permitir una adaptación de las políticas frente a nuevas 

realidades y escenarios, tanto en materia de control de la oferta como de reducción de la 

demanda.  
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En tal sentido, la Estrategia Antidrogas en el Hemisferio  reconoce la necesidad de 

una constante revisión y perfeccionamiento de las políticas nacionales en materia de drogas. 

 Adecuación a la realidad local. 

El principio de adecuación a la realidad local exige que, de un modo permanente, se 

tengan en cuenta las particularidades con las que se manifiesta el fenómeno en cada país y 

el debido respeto a la soberanía, a los principios constitucionales y al resto del ordenamiento 

jurídico interno. 

Tal como se afirma en la Estrategia Antidrogas en el Hemisferio los compromisos que 

se abren a partir de la responsabilidad compartida deben desarrollarse teniendo presente el 

contexto socioeconómico y cultural en el cual tienen lugar y la estricta observancia del orden 

jurídico interno de los países del Hemisferio.  
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2- Marco Legal e Institucional en Materia de Estupefacientes 

La elaboración y aprobación del “Plan Federal de Prevención Integral de la 

Drogadependencia y de Control del Tráfico Ilícito de Drogas” corresponde, de acuerdo al 

artículo 2 del Decreto 623/96, a la Secretaría de Programación para la Prevención de la 

Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico, en su carácter de organismo de aplicación de 

los esfuerzos nacionales para enfrentar las diferentes aristas que constituyen el denominado 

“problema mundial de las drogas”.  

La Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha 

contra el Narcotráfico, creada mediante Decreto 271/89,  tiene asignadas una serie de 

atribuciones que cubren tanto los ámbitos de reducción de la oferta, como reducción de la 

demanda y sistema de información en materia de drogas. En la actualidad, el Decreto 

1256/2007 asigna a esta Secretaría de Estado las siguientes misiones:  

1. Elaborar y aplicar estrategias y acciones para la prevención de la drogodependencia 

mediante la asistencia e investigación en la lucha contra el uso indebido, producción, tráfico 

y comercialización de drogas ilícitas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 

2. Elaborar los planes y programas de acción conjunta para el control de precursores y 

sustancias químicas utilizables para la producción de drogas ilícitas, el uso indebido de 

sustancias lícitas o su desvío para el mercado de drogas ilícitas. 

3. Programar el "Plan Federal de Prevención Integral de la Drogadependencia y de 

Control del Tráfico Ilícito de Drogas" promoviendo el desarrollo de planes y programas de 

carácter nacional referentes a la prevención, tratamiento, rehabilitación y reinserción de la 

población afectada por el uso indebido de drogas, con la cooperación pública y privada. 
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4. Intervenir en la elaboración de proyectos legislativos, en la promoción de estudios 

técnicos y sociales y en la formación de recursos humanos especializados, brindando 

asistencia técnica y estableciendo instrumentos de coordinación y cooperación con otros 

poderes del Estado y con la organización de la comunidad. 

5. Ejercer la presidencia alterna de la Comisión instituida por la Ley Nº 24.450, 

prestándole el apoyo técnico administrativo necesario para su funcionamiento. 

6. Implementar el cumplimiento de los tratados internacionales vinculados con su 

cometido, suscriptos por el Gobierno Nacional en las reuniones y decisiones de los 

organismos especializados en la materia, centralizando la información específica y la 

documentación técnica, manteniendo una relación permanente con los organismos 

internacionales en lo relacionado a la problemática que le es propia y promover acuerdos, 

convenios y tratados con otros países u organismos regionales e internacionales. 

7. Coordinar las actividades y programas de prevención, asistencia, investigación, 

docencia y formación de recursos humanos a nivel nacional, provincial y municipal, 

identificando los modelos y metodologías de avanzada para los procesos de intervención 

social en esta materia.  

8. Asesorar a las autoridades competentes del ámbito nacional, provincial y municipal 

respecto de las acciones que corresponde emprender para efectuar un adecuado 

cumplimiento de la normativa vigente en lo referente a las medidas preventivas y curativas 

del uso indebido de drogas.  

  Para el cumplimiento de sus funciones, esta Secretaria de Estado cuenta con una 

Subsecretaria de Planificación, Prevención y Asistencia, una Subsecretaria Técnica de 
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Planeamiento y Control del Narcotráfico, el Observatorio Argentino de Drogas y la 

Coordinación de Cooperación y Financiamiento Internacional.  

 La Subsecretaría de Planificación, Prevención y Asistencia tiene como responsabilidad 

primaria el cumplimiento de los siguientes objetivos:  

1. Coordinar, orientar, supervisar e implementar planes y programas de carácter 

nacional, determinando prioridades y lineamientos de trabajo, previstos en el "Plan Federal 

de Prevención de la Drogadependencia y de Control del Tráfico Ilícito de Drogas" referentes 

a la prevención, tratamiento, rehabilitación, reinserción y acción social en el campo del uso 

indebido de drogas, alcohol y psicofármacos en todo el ámbito del país, con la cooperación y 

la búsqueda del consenso con organismos gubernamentales y no gubernamentales.  

2. Coordinar y compatibilizar con las Direcciones Nacionales de Prevención y 

Capacitación y de Asistencia, los programas de prevención, capacitación, tratamiento, 

rehabilitación y reinserción social, públicos y privados, para la recuperación de las personas 

afectadas por el uso indebido de drogas y alcohol.  

3. Asistir al Secretario del área y autoridades nacionales, provinciales y municipales, 

respecto de las acciones que corresponde emprender en materia de implementación de 

medidas preventivas y curativas del uso indebido de drogas.  

4. Entender en las estadísticas epidemiológicas relacionados con la prevalencia, 

incidencia y consumo de sustancias psicoactivas.  

5. Promover la creación de una Red Nacional con clara y fuerte presencia de las 

Organizaciones No Gubernamentales  con el fin de expandir y potenciar las políticas de 

prevención y asistencia de la Secretaría.  
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6. Participar, en las áreas de su competencia, en los organismos internacionales y 

regionales y en las comisiones mixtas binacionales.  

 La Subsecretaría Técnica de Planeamiento y Control del Narcotráfico tiene como 

responsabilidad primaria el cumplimiento de los siguientes objetivos:  

1. Determinar los planes y programas de acción conjunta contra la producción, el tráfico 

y la comercialización ilícitos de drogas, el control de los precursores y sustancias químicas 

utilizables en la producción de drogas ilícitas.  

2. Coordinar y programar las distintas estrategias a seguir con el Poder Judicial, 

Legislativo, Fuerzas de Seguridad y Policiales y demás organismos comprometidos en la 

lucha contra el narcotráfico, y el desvío de precursores químicos.  

3. Coordinar la implementación del "Plan Federal de Prevención de la Drogadependencia 

y del Control del Tráfico Ilícito de Drogas" en lo referente a las materias de su competencia.  

4. Asistir al Secretario del Área en la elaboración de proyectos de legislación en materia 

de control del narcotráfico, sus delitos conexos y del desvío de precursores y sustancias 

químicas utilizables en la producción de drogas ilícitas.  

5. Efectuar investigaciones relacionadas con los temas de su competencia. 

6. Proponer al Secretario del Área la designación del oficial de enlace previsto en el 

Artículo 12 de la Ley Nº 25.246 y participar de las Reuniones de la Comisión Mixta de 

Control de la Operatorias Relacionadas con el Lavado de Dinero del Narcotráfico, Ley Nº 

24.450. 
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7. Planificar, programar y ejecutar, en la materia de su competencia, el Plan Nacional de 

Capacitación de Recursos Humanos para la Lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas y sus 

Delitos Conexos  dentro del “Plan Federal de Prevención de la Drogodependencia y de 

Control del Tráfico Ilícito de Drogas”. 

8. Organizar y coordinar actividades de capacitación en materia de lucha contra el 

narcotráfico. 

9. Participar, en las áreas de su competencia, en los organismos internacionales y 

regionales y en las comisiones mixtas binacionales.   

El Observatorio Argentino de Drogas tiene como responsabilidad primaria el 

cumplimiento de los siguientes objetivos:  

1. Entender en la coordinación, recolección y análisis de la información disponible en 

diferentes fuentes nacionales e internacionales, organismos gubernamentales y no 

gubernamentales ligados a la problemática y en la articulación específica con los organismos 

provinciales que conforman el CONSEJO FEDERAL PARA LA PREVENCION DE LA 

DROGADICCION Y REPRESION DEL NARCOTRAFICO, para promover las metodologías de 

recolección de información adecuadas y los registros necesarios. 

2. Evaluar la prevalencia e incidencia del uso indebido de drogas, los patrones de uso-

consumo y tendencias. 

3. Realizar estudios sobre la población asistida por problemas de uso indebido de drogas. 

4. Promocionar la estrategia comunitaria de "ventanas epidemiológicas", coordinando su 

implementación y funcionamiento. 
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5. Realizar estudios sobre los temas relacionados al control del tráfico de drogas y a la 

producción de sustancias ilícitas, precursores químicos y drogas legales. 

6. Promocionar diversas investigaciones y estudios sobre aspectos relevantes relacionados 

con la problemática del uso indebido de drogas. 

7. Difundir información a través de la publicación de informes periódicos. 

8. Colaborar con el OBSERVATORIO INTERAMERICANO SOBRE DROGAS (OID), con los 

países de América Latina y con el OBSERVATORIO EUROPEO DE DROGAS Y LAS 

TOXICOMANIAS a fin de optimizar la comparabilidad de la información disponible. 

9. Asesorar a instancias políticas e institucionales acerca de las prioridades existentes en 

materia de droga y las posibles medidas a adoptar. 

Cabe señalar que el Decreto 1066/97 establece la creación en el ámbito de la 

Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y Lucha contra el 

Narcotráfico, del Sistema Federal de Información sobre Consumo Indebido y Control de 

Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas. Los fundamentos están basados en Convenios 

celebrados con organismos multilaterales (Naciones Unidas y Organización de los Estados 

Americanos) y en las obligaciones emanadas del Decreto 623/96 del Poder Ejecutivo 

Nacional, que en su artículo 4° establece que la Secretaría de Programación para la 

Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico debe poner en 

funcionamiento un sistema de información permanente que posibilite cumplir los acuerdos y 

convenios internacionales que se hubieren suscripto y que permita evaluar los resultados 

esperados.  

El Decreto 1066/97 establece que el Sistema Federal de Información sobre Consumo 

Indebido y Control de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas debe estar integrado por 
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diferentes fuentes, indicadores y variables básicas, como así también, se definen 

instrumentos para la recolección de información sobre drogas. En consideración de lo 

establecido por los Decretos 623/96 y 1066/97, en el mes de Octubre de 2001, por 

Resolución Nº 800 de la Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y 

la Lucha contra el Narcotráfico, se resolvió disponer que el Sistema Federal de Información 

sobre Consumo Indebido y Control de Estupefacientes y Sustancias  Psicotrópicas, se 

denomine Observatorio Nacional de Drogas y que el mismo entraría en funcionamiento a 

partir de enero de 2002.   

No obstante el Observatorio Argentino de Drogas comenzó a funcionar plena y 

formalmente el 20 de Enero de 2005 mediante Resolución No. 209/05 de la Secretaría de 

Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico. 

Al mismo tiempo, el área de Coordinación y Financiamiento Internacional se creó 

mediante la Resolución 1.075/2007 de la SEDRONAR, a fin fortalecer su capacidad de acción 

y articulación respecto de una de sus misiones principales, establecidas por Decreto Nº 

1256/2007, que encomienda a la Secretaría implementar el cumplimiento de los tratados 

internacionales vinculados con su cometido. 

Dicha área tiene por objetivos centrales la coordinación con las distintas 

Subsecretarías y Direcciones de la Secretaría, de otras jurisdicciones de orden nacional y/o 

provincial, y con las Agencias y Organismos Internacionales, la gestión de programas y 

proyectos de cooperación técnica y financiera de SEDRONAR, controlando el cumplimiento 

de los compromisos asumidos desde el punto de vista técnico, financiero y administrativo. 

Asimismo, actúa como nexo de dicha Secretaría con los organismos de cooperación 

internacional y multilaterales de crédito, coordinando las diferentes misiones que los 

organismos internacionales realicen en relación con los programas y proyectos en 

formulación o ejecución. Finalmente, se ocupa de asesorar en la elaboración de convenios, 
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acuerdos y otros instrumentos de cooperación técnica y financiera de carácter bilateral o 

multilateral 

Teniendo en cuenta el régimen federal de gobierno adoptado por la República 

Argentina resulta necesaria la articulación y coordinación de las políticas desarrolladas por el 

Poder Ejecutivo Nacional con las distintas jurisdicciones provinciales.  

A tales efectos, el artículo 5 del Decreto 623/96, dispuso la creación de un Consejo 

Federal de Drogas (COFEDRO) de carácter permanente. Según su Estatuto vigente, el 

COFEDRO tiene como misión principal la de consensuar las políticas públicas de carácter 

activo para la prevención de las conductas adictivas, la asistencia de las personas adictas y 

la lucha contra el narcotráfico, entre las diferentes jurisdicciones nacionales y el Estado 

Nacional, a fin de contribuir al abordaje integral de esta problemática, propender a la 

formulación, ejecución y evaluación de un Plan Federal, como grado superior de los 

acuerdos, mejorar la eficiencia de la inversión presupuestaria y favorecer la coordinación 

necesaria entre organismos estatales y de la sociedad civil en todas las áreas, promoviendo 

de ese modo el establecimiento de una Política de Estado.    

En este sentido, el Estatuto mencionado anteriormente señala que el COFEDRO 

deberá cumplir con las siguientes funciones:  

1. Contribuir al desarrollo de un sistema federal para la concertación de políticas, planes 

y programas destinados a la prevención y asistencia y la lucha contra el narcotráfico, 

respetando las características culturales de cada lugar. 

2. Fortalecer la gestión de las áreas específicas en cada Jurisdicción, procurando que se 

cuente con un organismo de rango no menor que Subsecretaría, con capacidad para abordar 
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suficientemente la temática que le compete en lo que hace a las funciones indelegables del 

Estado. 

3. Promover la participación de la Sociedad Civil a través de organizaciones no 

gubernamentales, que coincidan con los objetivos del Plan Nacional y resulten capaces de 

coordinar con el Estado la implementación de los lineamientos políticos y las acciones 

necesarios para el cumplimiento de sus fines. 

4. Favorecer, sin menoscabo de las atribuciones provinciales, la organización de un Plan 

Nacional de Prevención, Asistencia, Capacitación e Investigación, que establezca una base 

común para el accionar conjunto en todo el territorio nacional, en particular en la creación 

de instrumentos para la información, el monitoreo y la evaluación; la formación de recursos 

humanos especializados; la investigación; la creación de redes de contención y la generación 

de discursos comunicacionales a los fines propuestos. 

5. Promover la creación, donde no los hubiere, de los organismos provinciales de 

coordinación entre las distintas áreas que posean competencia o aporten, desde su 

especificidad, a la consecución de los fines acordados. 

6. Proponer las modificaciones que requiera la legislación vigente. 

Por otra parte, en vista de la multiplicidad de organismos de la Administración Pública 

Nacional que, en el ámbito de sus competencias, implementan acciones relacionadas con la 

prevención y asistencia de las adicciones y la  lucha contra el tráfico ilícito de drogas, y a los 

fines de la elaboración del “Plan Federal de Prevención de la Drogodependencia y de Control 

del Tráfico Ilícito de Drogas”, el artículo 3 del Decreto 623/96 determina que los Ministerios 

y Secretarías deberán prestar su colaboración en la formulación de dicho Plan e incluir los 
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objetivos, metas a alcanzar, acciones, medios a emplear y medición de resultados que, en 

cada caso, correspondan en orden a sus respectivas competencias, misiones y funciones. 

Por su parte, el Decreto 1066/97 establece también que los organismos mencionados 

en los Decretos 1.119/96 y 342/97 del Poder Ejecutivo Nacional -Ministerios de Salud y 

Acción Social, de Justicia y de Cultura y Educación, la Administración Nacional del Seguro de 

Salud y el Consejo Nacional del Menor, Adolescencia y Familia- y todos aquellos que por sus 

competencias, misiones y funciones estén relacionados con la materia, deben suministrar al 

Sistema Federal de Información al que se hizo referencia precedentemente, todos los datos 

útiles para realizar diagnósticos situacionales, para la elaboración de estadísticas, evaluación 

de programas y para informar a los organismos internacionales especializados.  

De este modo, otros organismos del Poder Ejecutivo Nacional contribuyen al 

desarrollo de acciones vinculadas a la prevención y asistencia de las adicciones así como a la 

prevención y control del tráfico ilícito de drogas. 

 En efecto, de acuerdo a lo establecido en la Ley 22.520 y sus modificatorios, entre las 

competencias del Ministerio de Salud de la Nación, se encuentra la de intervenir en la 

fiscalización de todo lo atinente a la elaboración, distribución y comercialización de los 

productos medicinales, biológicos, drogas, dietéticos, alimentos, insecticidas, de tocador, 

aguas minerales, hierbas medicinales y del material e instrumental de aplicación médica, en 

coordinación con los Ministerios pertinentes. 

En este sentido, fue creada por Decreto 1490/92 la Administración Nacional de 

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), que funciona en el ámbito del 

mencionado Ministerio y tiene asignada entre sus funciones la responsabilidad del control y 

fiscalización sobre la sanidad y calidad de las drogas, productos químicos, reactivos, formas 
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farmacéuticas, medicamentos, elementos de diagnóstico, materiales y tecnologías 

biomédicos y todo otro producto de uso y aplicación en la medicina humana. 

Asimismo, dentro de la órbita de la ANMAT funciona el Instituto Nacional de 

Medicamentos (I.NA.ME.), creado por Ley 16.463, que posee la misión de fiscalizar y 

controlar los medicamentos, los productos para diagnóstico utilizados en medicina humana y 

los productos cosméticos, ya se trate de productos de origen nacional o importados. 

También ejerce las actividades de fiscalización de los establecimientos que realizan 

actividades de elaboración, importación y en algunos casos de distribución de dichos 

productos. 

 Durante el año 2010, por medio del Decreto 457/2010, se creó, en el en el 

ámbito de la Secretaría de Determinantes de la Salud y Relaciones Sanitarias del Ministerio 

de Salud, la Dirección Nacional de Salud Mental y Adicciones cuya Responsabilidad primaria 

es “Promover y coordinar redes locales, regionales y nacionales ordenadas, según criterios 

de riesgo, que contemplen el desarrollo adecuado de los recursos para la atención primaria 

de salud mental y de las adicciones, articulen los diferentes niveles y establezcan 

mecanismos de referencia y contrarreferencia que aseguren y normaticen el empleo 

apropiado y oportuno de los mismos y su disponibilidad para toda la población”. Entre sus 

acciones se destacan promover la atención e importancia de la salud mental y los 

comportamientos y estilos de vida saludables así como la prevención de las adicciones, 

generar principios rectores en materia de atención primaria de la salud mental y los 

tratamientos de las adicciones y coordinar las acciones de prevención y tratamiento de las 

adicciones con la SEDRONAR. 

Por otra parte, en el ámbito del Ministerio de Salud de la Nación se encuentra 

funcionando el Centro Nacional de Reeducación Social (CE.NA.RE.SO.), creado a partir de la 

Ley 20.332. El CE.NA.RE.SO. tiene la función de brindar tratamiento médico, psicológico y 
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social a personas comprometidas en el uso de drogas y a sus grupos familiares, a fin de 

promover su reinserción social. También desarrolla tareas preventivas, de acción 

comunitaria y de formación de recursos humanos especializados, docencia e investigación. 

A partir de lo dispuesto por la Ley 22.520 y sus modificatorios, el Ministerio de 

Educación de la Nación tiene entre sus misiones la de entender en la determinación de los 

objetivos y políticas del área de su competencia; ejecutar los planes, programas y proyectos 

del área de su competencia elaborados conforme las directivas que imparta el Poder 

Ejecutivo Nacional; entender en la definición de los objetivos de la política educativa 

concertados en el seno del Consejo Federal de Educación y dentro del marco de los 

principios establecidos en la Ley Federal de Educación; y entender en acuerdo con el 

Consejo Federal de Educación en el establecimiento de los objetivos y Contenidos Básicos 

Comunes de las currículas de los distintos niveles, ciclos y regímenes especiales de 

enseñanza, garantizando la unidad del Sistema Educativo Nacional. 

Por otra parte, la Ley Nº 26.586 crea el Programa Nacional de Educación y 

Prevención sobre las Adicciones y el Consumo Indebido de Drogas en el ámbito del 

Ministerio de Educación, cuyo objetivo es orientar las prácticas educaticionales para trabajar 

en la educación y prevención sobre las adicciones y el consumo indebido de drogas, en todas 

las modalidades y niveles del sistema Educativo Nacional, en coordinación con otros 

organismos públicos nacionales y provinciales, particularmente con las áreas responsables 

del Ministerio de Salud, la Secretaría de la Niñez, la Adolescencia y la Familia y la 

SEDRONAR, fomentando y fortaleciendo las redes de contención y derivación de los jóvenes 

que presenten problemas con las drogas que desborden a la institución escolar, poniendo 

especial énfasis en la integración de los sectores socioeconómicos más vulnerables.  

De acuerdo a estas facultades, el artículo 42 de la Ley 23.737 establece que el 

Ministerio de Educación, en coordinación con el Ministerios de Salud y el Ministerio de 
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Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, y las autoridades educaciones y sanitarias 

provinciales, deberán considerar en todos los programas de formación de profesionales de la 

educación, los diversos aspectos del uso indebido de droga, teniendo presente las 

orientaciones de los tratados internacionales suscriptos por el país, las políticas y estrategias 

de los organismos internacionales especializados en la materia, los avances de la 

investigación científica relativa a los estupefacientes y los informes específicos de la 

Organización Mundial de la Salud. 

En tal sentido, el artículo 15 del Decreto 623/96 establece que la Secretaría de 

Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico debe 

proponer a los, por entonces, Ministerio de Cultura y Educación y Ministerio de Salud y 

Acción Social, los programas de formación de profesionales de la educación en diversos 

aspectos relacionados con el uso indebido de drogas que prevé el artículo 42 de la Ley 

23.737, mencionado en el párrafo anterior. 

El mismo Decreto establece que los distintos organismos de la Administración Pública 

que tengan a su cargo el dictado de carreras, cursos y programas de formación, capacitación 

o perfeccionamiento, sean estos de grado o de post-grado, deberán incluir a propuesta de la 

Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el 

Narcotráfico materias de estudios que posibiliten la capacitación en los aspectos referidos a 

la prevención y asistencia de la drogadependencia y a la legislación y control del tráfico 

ilícito de drogas. 

Finalmente, el Artículo 21 de la Ley 23.737 encomienda tanto a las autoridades 

educativas nacionales como provinciales, la elaboración de planes y programas 

especializados sobre el comportamiento responsable frente al uso y tenencia indebida de 

estupefacientes que posibiliten la aplicación de la medida de seguridad educativa prevista en 

el Artículo 21 de la Ley 23.737. 
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A partir de lo dispuesto por la Ley 22.520 y sus modificatorios, el Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social tiene entre sus competencias la elaboración y 

fiscalización de las normas generales y particulares referidas a higiene, salud y seguridad del 

trabajo; entender en la determinación de los objetivos y políticas de la seguridad social y en 

la elaboración, ejecución y fiscalización de programas y regímenes integrados de seguridad 

social en materia de riesgos del trabajo, maternidad, vejez, invalidez, muerte, cargas de 

familia, desempleo y otras contingencias de carácter social. 

En este marco, se creó en su ámbito la Coordinación de Políticas de Prevención de 

adicciones y del Consumo de Sustancias Psicotrópicas y Drogas con impacto en el Mundo del 

Trabajo (CoPreAd) por Resolución Ministerial Nº 132 del 1 de febrero de 2010. La  (CoPreAd) 

tiene como objetivos conocer, informar y educar sobre la prevención en el consumo de 

drogas y sustancias psicotrópicas en el mundo del trabajo, promover acciones, estudios y 

relevamientos acerca de las adicciones, difundir materiales de consulta y brindar apoyo a 

todas las organizaciones sindicales y empresas que soliciten orientación, información y 

asesoramiento sobre esta temática. 

 Por su parte, según la Ley 22.520 y sus modificatorios, entre las competencias del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto se encuentra la de 

entender en las negociaciones internacionales e intervenir en la formulación de políticas que 

conduzcan a convenios bilaterales y multilaterales de cooperación internacional en materia 

de lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 

A tales efectos, en el ámbito de dicho Ministerio funciona la Dirección General de 

Asuntos Internacionales de Drogas, que tiene asignada la responsabilidad primaria de 

entender en los asuntos vinculados en la lucha contra el uso indebido de drogas, narcotráfico 

y otras actividades conexas en el orden internacional. De acuerdo a lo establecido por el 

Decreto 207/2000, son competencia de esta Dirección las siguientes acciones: 
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1. Elaborar las instrucciones para las negociaciones internacionales sobre la materia. 

2. Coordinar, una vez acordadas, el cumplimiento de tales instrucciones con la 

Subsecretaría de Política Exterior y las áreas competentes en el tema. 

3. Verificar el cumplimiento de los compromisos contraídos por la República en el ámbito 

internacional, relativos a la lucha contra el uso indebido de drogas y acciones del 

narcotráfico, en particular, la oportuna presentación de los informes requeridos por los 

convenios internacionales. 

4. Integrar las delegaciones argentinas que asistan a reuniones internacionales sobre la 

materia. 

5. Asesorar, a través de la Subsecretaría de Política Exterior, a los distintos sectores 

competentes de la administración pública nacional, provincial y municipal, la información 

que requieran, coordinando esta acción con la Dirección General de Relaciones 

Institucionales. 

6. Recibir y evaluar las opiniones de las entidades profesionales, académicas y de bien 

público especialmente dedicadas a esta problemática. 

7. Informar a las dependencias de este Ministerio y a los sectores competentes de la 

administración pública nacional, provincial y municipal, sobre los hechos que se produzcan 

en el marco internacional y que resulten de interés para el ejercicio de sus respectivas 

competencias. 

Según lo dispuesto por la Ley 22.520 y sus modificatorios, el Ministerio de Justicia, 

Seguridad y Derechos Humanos tiene entre sus responsabilidades la de entender en la 

reforma y actualización de la legislación general y en la adecuación de los códigos; en la 
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determinación de la política criminal y en la elaboración de planes y programas para su 

aplicación, así como para la prevención del delito; en la organización, dirección y 

fiscalización de los registros de bienes y derechos de las personas; en la organización, 

dirección y fiscalización del registro de antecedentes judiciales de las personas y el 

intercambio de la información respectiva en el territorio de la Nación; entender en la 

aplicación de los Convenios de Asistencia y Cooperación Jurídicas Nacionales e intervenir en 

la de los Convenios Internacionales de la misma naturaleza. 

Asimismo, en virtud de la misma Ley, le corresponde al mencionado Ministerio 

entender en el ejercicio del poder de policía de seguridad interna y la dirección y coordinar 

las funciones y jurisdicciones de las fuerzas de seguridad nacionales (Policía Federal 

Argentina, Gendarmería Nacional, Prefectura Naval Argentina, Policía de Seguridad 

Aeroportuaria), provinciales y territoriales; dirigir el Esfuerzo Nacional de Policía, 

planificando y coordinando las acciones individuales y de conjunto de las Fuerzas de 

Seguridad y Policiales, atendiendo a todo lo que a ellas concierne en cuanto a su 

preparación, doctrina y equipamiento; entender en la organización, doctrina, despliegue, 

equipamiento y esfuerzos operativos de las Fuerzas de Seguridad y de las Fuerzas 

Policiales¸ supervisar el accionar individual o conjunto de las Fuerzas de Seguridad y 

Policiales, de acuerdo con lo previsto en la Ley 24.059 de Seguridad Interior; y entender en 

la producción de inteligencia e información que compete a las Fuerzas de Seguridad y las 

Fuerzas Policiales. 

 De conformidad con lo establecido por el artículo 10 de la ley 24.059 el Consejo de 

Seguridad Interior tiene entre sus funciones la formulación de las políticas relativas a la 

prevención e investigación científica de la delincuencia en aquellas formas que afectan de un 

modo cuantitativa o cualitativamente más grave a la comunidad; la elaboración de la 

doctrina y los planes para la coordinación e integración de las acciones y operaciones 

policiales tanto nacionales como interjurisdiccionales; el asesoramiento en cuanto al 
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suministro de apoyo de personal y medios que dichas acciones y operaciones requieran; 

asesorar en todo proyecto de reglamentación de las disposiciones de la presente ley;  

requerir de los organismos civiles nacionales o provinciales de inteligencia y los de las 

fuerzas de seguridad y policiales, toda información e inteligencia necesaria, la que deberá 

ser suministrada; supervisar la actuación de la oficina del Convenio Policial Argentino, y 

demás convenios policiales e internacionales; incrementar la capacitación profesional de los 

recursos humanos del sistema, tendiendo a la integración y economía de los esfuerzos del 

sistema educativo policial y establecer la coordinación necesaria con el Consejo de Defensa 

Nacional y promover la adecuación del equipamiento de los cuerpos policiales y fuerzas de 

seguridad para el mejor cumplimiento de lo establecido en el punto b). 

   El Consejo de Seguridad Interior está integrado por miembros permanentes y 

no permanentes. Entre los permanentes el artículo 11 de la ley 24.059 enumera al ministro 

del Interior, al ministro de Justicia, al Secretario de Programación para la Prevención de la 

Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico, al subsecretario de Seguridad Interior y a los 

titulares de la Policía Federal Argentina, Policía de Seguridad Aeroportuaria, Prefectura Naval 

Argentina, Gendarmería Nacional y cinco jefes de policía de las provincias que adhieran al 

sistema pos que rotarán anualmente de acuerdo a lo que se establezca en la 

reglamentación, procurando que queden representadas todas las regiones del país.  

   Finalmente, en cuanto a lo que respecta al control de las fronteras aduaneras, 

en el ámbito de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) funciona la Dirección 

General de Aduanas. Por Disposición AFIP N° 326/02, fue creada dentro de esta Dirección la 

Dirección de Control, responsable de controlar la aplicación de la Legislación Aduanera y 

ejercer el poder de Policía Aduanera y la fuerza pública en todo el país, según lo establecido 

en la Segunda Sección del Código Aduanero aprobado por Ley 22.415. Se reagrupan en 

torno a esta Dirección tres unidades orgánicas con nivel de Departamento, denominadas 

"Fiscalización Aduanera", "Drogas Peligrosas" y "Policía Aduanera". 
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De modo de garantizar la tarea de coordinación de políticas y acciones asignada a la 

Secretaria de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el 

Narcotráfico, respecto de otras áreas de la Administración Pública Nacional, se han creado 

una serie de comités o comisiones de trabajo. 

 El Decreto 1119/96 modificado por el 342/97 creó un Comité de Trabajo Conjunto 

compuesto por representantes de los -entonces-Ministerios de Salud y Acción Social, 

Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, Cultura y Educación, Administración Nacional del 

Seguro de Salud, Secretaría de Desarrollo Social y de la Secretaría de Programación para la 

Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico, que tiene como objetivos 

unificar el accionar de los citados organismos a los efectos de posibilitar el efectivo 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 1 inciso b) de la ley 24.455 (prestación 

obligatoria a cargo de las obras sociales de la cobertura para los tratamientos médicos, 

psicológicos y farmacológicos de las personas que dependan física o psíquicamente del uso 

de estupefacientes) y artículo 2 de la mencionada norma (prestación obligatoria a cargo de 

las obras sociales de la cobertura para los tratamientos correspondientes a las medidas de 

seguridad curativa y educativa establecidas en la Ley 13.737) y en los artículos 13 del 

Decreto 623/96 (planes y programas que posibiliten aplicar las medidas de seguridad 

curativa y educativa y los tratamientos establecidos en la Ley 23.737) y 14 del mismo 

Decreto (partidas presupuestarias para centros públicos provinciales de recuperación de 

adictos y para el desarrollo de las medidas de seguridad curativa y educativa).  

 Asimismo, tiene competencia para realizar la evaluación y seguimiento permanente 

de la aplicación de la Ley 23.737, sus modificatorias y complementarias, pudiendo realizar a 

tal fin los trabajos de investigación, estadísticas y análisis del derecho comparado que sean 

pertinentes para posibilitar la medición de resultados y la elaboración de propuestas 

modificatorias a las normas vigentes en la materia de su competencia.   
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 La Resolución 336/97 del Ministerio de Salud creó una Comisión presidida por el 

Director Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 

Médica (ANMAT) y compuesta por representantes de dicho organismo, de la Subsecretaría 

de Regulación y Fiscalización, de la dirección Nacional de Fiscalización Sanitaria y de la 

Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el 

Narcotráfico, cuyo objetivo es analizar, evaluar y promover normas relacionadas con la 

producción, comercialización, depósito y dispensación de drogas psicotrópicas, 

estupefacientes y de adicción.  

A los fines de coordinar el control de estas sustancias, por intermedio del Decreto 

1168/96 fue creado el Comité de Trabajo Conjunto, que se encuentra conformado por la 

Secretaria de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la lucha contra el 

Narcotráfico, el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de la Nación, la Dirección 

General de Asuntos Internacionales de Drogas, la Dirección General de Aduanas, y la 

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT). Dicho 

Comité tiene como responsabilidad unificar el accionar de los distintos organismos 

participantes, a fin de lograr una coordinación normativa y la actuación en el control de la 

comercialización, transporte, importación y exportación de sustancias sometidas a 

fiscalización. 

  Asimismo,  mediante el Decreto 2094/08 del Poder Ejecutivo Nacional se creó el 

Comité Interjurisdiccional del Registro de Precursores Químicos, que tiene a su cargo la 

coordinación de las funciones atribuidas al Registro de Precursores Químicos por la Ley 

26.045. Está integrado por un (1) representante del Ministerio de Salud, un (1) 

representante del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos y un (1) 

representante de la Secretaria de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la 

lucha contra el Narcotráfico de la Presidencia de la Nación. 
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 Por otra parte, se creó en el ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la 

Nación la Comisión Nacional Coordinadora de Políticas Públicas en Materia de Prevención y 

Control del Tráfico Ilícito de Estupefacientes, la Delincuencia Organizada Transnacional y la 

Corrupción (Decreto 1359/09). 

En relación a los bienes decomisados o el producto de su venta, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 39 de la Ley 23.737, estos deben ser destinados a la lucha contra 

el tráfico ilegal de estupefacientes, su prevención y la rehabilitación por los afectados por el 

consumo. El mismo destino se otorga a las multas que se recauden por aplicación de esa 

Ley. 

 Los jueces o las autoridades competentes deben entregar las multas, los beneficios 

económicos y los bienes decomisados o el producido de su venta, a la Comisión Mixta de 

Registro, Administración y Disposición – Ley 23.737 -, la que está conformada por miembros 

permanentes de la Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la 

Lucha contra el Narcotráfico y la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

 La Comisión Mixta de Registro, Administración y Disposición – Ley 23.737¬es la 

encargada de administrar los beneficios económicos a los que se refiere el artículo 30 de la 

Ley de estupefacientes, los bienes decomisados mediante sentencia condenatoria y los 

respectivos producidos de sus ventas, así como las multas que se recaudaren por aplicación 

de la Ley mencionada (artículo 6 Decreto 101/00). 

Con relación a la legislación vigente en la materia, es la Ley 23.737, sancionada el 21 

de septiembre de 1989 y promulgada el 10 de octubre de ese mismo año, la que establece 

el régimen legal sobre estupefacientes. Asimismo, la República Argentina ha ratificado una 

serie de tratados internacionales vinculados a esta especial materia, a saber, la Convención 

Única de Naciones Unidas sobre Estupefacientes (1961), modificada por el Protocolo de 
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1972; la Convención de Naciones Unidas sobre Sustancias Psicotrópicas (1971); y la 

Convención de Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 

Psicotrópicas (1988).  

De acuerdo al artículo 77 del Código Penal el término estupefacientes comprende a 

los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias susceptibles de producir dependencia 

física o psíquica que se incluyan en las listas que se elaboren y actualicen periódicamente 

por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional.  

 La Ley 23.737 tipifica, entre otras conductas, la tenencia simple, la tenencia para 

consumo personal y la tenencia de estupefacientes con fines de comercialización.  

 Los delitos de tráfico de estupefacientes en sus distintas modalidades están 

tipificados en los artículos 5 a 7 de la mencionada Ley.  

 El artículo 5 de la Ley 23.737 castiga con pena de reclusión o prisión de cuatro a 

quince años y multa al que sin autorización o con destino ilegítimo:  

a) Siembre o cultive plantas o guarde semillas utilizables para producir estupefacientes, 

o materias primas, o elementos destinados a su producción o fabricación;  

b) Produzca, fabrique, extraiga o prepare estupefacientes;  

c) Comercie con estupefacientes o materias primas para su producción o fabricación o 

los tenga con fines de comercialización, o los distribuya, o dé en pago, o almacene o 

transporte;  
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d) Comercie con plantas o sus semillas, utilizables para producir estupefacientes, o las 

tenga con fines de comercialización, o las distribuya, o las dé en pago, o las almacene o 

transporte;  

e) Entregue, suministre, aplique o facilite a otro estupefacientes a título oneroso. Si lo 

fuese a título gratuito, se aplicará reclusión o prisión de tres a doce años y multa. Si los 

hechos previstos en los incisos precedentes fueren ejecutados por quien desarrolla una 

actividad cuyo ejercicio dependa de una autorización, licencia o habilitación del poder 

público, se aplicará, además, inhabilitación especial de cinco a quince años. En el caso del 

inciso a), cuando por la escasa cantidad sembrada o cultivada y demás circunstancias, surja 

inequívocamente que ella está destinada a obtener estupefacientes para consumo personal, 

la pena será de un mes a dos años de prisión y serán aplicables los artículos 17, 18 y 21.  

 Por otra parte, el artículo 6 reprime con reclusión o prisión de cuatro a quince años y 

multa al que introdujera al país estupefacientes fabricados o en cualquier etapa de su 

fabricación o materias primas destinadas a su fabricación o producción, habiendo efectuado 

una presentación correcta ante la Aduana y posteriormente alterara ilegítimamente su 

destino o uso. 

 En estos supuestos la pena será de tres a doce años de reclusión o prisión, cuando 

surgiere inequívocamente, por su cantidad, que los mismos no serán destinados a 

comercialización dentro o fuera del territorio nacional. Si los hechos fueren realizados por 

quien desarrolle una actividad cuyo ejercicio depende de autorización, licencia o habilitación 

del poder público, se aplicará además inhabilitación especial de tres a doce años. 

 De acuerdo con el artículo 7 de la citada Ley, se aplicará pena de reclusión o prisión 

de ocho a veinte años y multa al que organice o financie cualquiera de las actividades ilícitas 

a que se refieren los artículos 5 y 6 de la misma Ley. 
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 Por su parte, el artículo 14 de la referida Ley tipifica la tenencia simple de 

estupefacientes y la tenencia para consumo personal. De acuerdo a este artículo, se reprime 

con prisión de uno a seis años y multa al que tuviere en su poder estupefacientes. El 

segundo párrafo del mismo artículo establece que la pena será de un mes a dos años de 

prisión cuando, por su escasa cantidad y demás circunstancias surgiere inequívocamente 

que la tenencia es para uso personal. 

 Los artículos 16, 17, 18 y 21 de la Ley 23.737 establecen las denominadas medidas 

de seguridad educativa y curativa. 

 Cuando el condenado por cualquier delito dependiera física o psíquicamente de 

estupefacientes, el juez le impondrá además de la pena una medida de seguridad curativa 

consistente en un tratamiento de desintoxicación y rehabilitación por el tiempo necesario a 

esos fines. 

 De igual modo, en los casos de tenencia de estupefacientes para uso personal, una 

vez declarada la culpabilidad del autor y si éste dependiera física o psíquicamente de 

estupefacientes, el juez tiene la facultad de dejar en suspenso la aplicación de la pena y 

someterlo a una medida de seguridad curativa por el tiempo necesario para su 

desintoxicación y rehabilitación. 

 Asimismo, en el caso que existiese semiplena prueba de que la tenencia es para uso 

personal, existieran indicios suficientes a criterio del juez de la responsabilidad del 

procesado, y éste dependiera física o psíquicamente de estupefacientes, con su 

consentimiento, se le aplicará un tratamiento curativo por el tiempo necesario para su 

desintoxicación y rehabilitación, suspendiéndose el trámite de la causa. 
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 En el caso de tenencia para consumo personal, cuando el procesado no dependiera 

física o psíquicamente de estupefacientes por tratarse de un principiante o experimentador, 

el juez de la causa podrá, por única vez, sustituir la pena por una medida de seguridad 

educativa. Dicha medida debe comprender el cumplimiento obligatorio de un programa 

especializado relativo al comportamiento responsable frente al uso y tenencia indebida de 

estupefacientes y debe contar con una duración mínima de tres meses. Por su parte, la Ley 

26.052 sustituye el artículo 34 de la Ley 23.737, estableciendo  que para la persecución 

penal de los delitos que se detallan a continuación tendrán competencia la justicia federal en 

todo el país, excepto para aquellas provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que 

mediante Ley de adhesión, opten por asumir su competencia. 

1. Artículo 5º incisos c) y e), cuando se comercie, entregue, suministre o facilite 

estupefacientes fraccionados en dosis destinadas directamente al consumidor; 

2. Cuando por la escasa cantidad sembrada o cultivada y demás circunstancias, surja 

inequívocamente que ella está destinada a obtener estupefacientes para consumo personal 

(artículo 5º penúltimo párrafo); 

3. Cuando la entrega, suministro o facilitación fuere ocasional y a título gratuito y por su 

escasa cantidad y demás circunstancias, surgiere inequívocamente que es para uso personal 

de quien lo recepta (artículo 5º último párrafo); 

4. Cuando por la escasa cantidad y demás circunstancias, surgiere inequívocamente que 

la tenencia es para uso personal (artículo 14); 

5. Quien falsificare recetas médicas, o a sabiendas las imprimiera con datos supuestos o 

con datos ciertos sin autorización del profesional responsable de la matrícula; quien las 
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suscribiere sin facultad para hacerlo o quien las aceptare teniendo conocimiento de su 

ilegítima procedencia o irregularidad (artículo 29); 

6. Delitos ocasionados por irregularidades en la venta de sustancias medicinales por 

quien estuviera autorizado de forme indebida o no cumpliendo con los protocolos legales 

(artículos 204, 204 bis, 204 ter y 204 quater del Código Penal).     

a) Por otra parte, el desvío de precursores químicos se encuentra legislado en el artículo 

24 de la Ley 23.737 que tipifica penalmente la conducta de quien sin autorización o violando 

el control de la autoridad sanitaria, ingrese en la zona de frontera delimitada por Ley, 

precursores o productos químicos aptos para la elaboración o fabricación de estupefacientes. 

Las penas previstas para tal infracción son: multa, inhabilitación especial y comiso de las 

mercaderías en infracción.  

 El artículo 44 de la Ley de estupefacientes establece que las empresas o sociedades 

comerciales que produzcan, fabriquen, preparen, exporten o importen sustancias o 

productos químicos autorizados y que por sus características o componentes puedan ser 

derivados ilegalmente para servir de base o ser utilizados en la elaboración de 

estupefacientes, deberán inscribirse en un registro especial que funcionará en la Jurisdicción 

que determine el Poder Ejecutivo Nacional y que deberá mantenerse actualizado mediante 

inspecciones periódicas a las entidades registradas. El incumplimiento de esta obligación se 

encuentra sancionado con pena de inhabilitación y multa.  

 Existen asimismo sanciones de naturaleza administrativa establecidas en el Decreto 

1095/96 y su modificatorio 1161/00, consistentes en la suspensión o cancelación de la 

autorización para operar con precursores químicos para todos aquellos que infrinjan dicha 

normativa. 
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 Las sustancias químicas sometidas a control se encuentran enunciadas 

normativamente en el Anexo I del Decreto 1095/96, modificado por el 1161/00 que contiene 

tres listas o categorías de sustancias sometidas a control, siendo la lista I, aquella que está 

sometida a la fiscalización más severa y así sucesivamente en orden decreciente. 

 Por medio de la sanción de la Ley 26.045, se creó el Registro Nacional de Precursores 

Químicos, que funciona en el ámbito de la Secretaría de Programación para la Prevención de 

la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico. 

 El organismo mencionado, tiene como principal función el registro de personas físicas 

o jurídicas habilitadas para operar con sustancias químicas controladas para la elaboración 

de estupefacientes, otorgar autorizaciones para su comercialización, exportación e 

importación de sustancias controladas y realizar controles legales sobre las personas 

registradas. 

Por último, se señala que la Corte Suprema de Justicia, el 25 de agosto de 2009, en 

el fallo “ARRIOLA, Sebastián y otros” resolvió declarar la incompatibilidad del segundo 

párrafo del artículo 14 de la Ley N° 23.737 con el art. 19 de la Constitución Nacional, en 

cuanto la tenencia de estupefacientes para uso personal se realice en condiciones tales que 

no publiciten el consumo y no traigan aparejado un peligro concreto o un daño a derechos o 

bienes de terceros. También señala que ningún compromiso internacional compromete a 

Argentina a criminalizar la tenencia para el consumo personal.  
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B- Objetivos, Estrategias y Acciones 

1 -Marco Conceptual con respecto a la Reducción de la Demanda 

La comprensión del fenómeno del uso indebido de drogas, ha llevado insistir en la 

importancia de dar prioridad a la prevención como estrategia fundamental.  

Es en este contexto se contempla el problema de las drogas desde una perspectiva global y 

multidisciplinaria. Todos los países del Hemisferio reconocen que comparten la 

responsabilidad de asegurar que se aborden todos los aspectos de manera integral y 

equilibrada, teniendo en cuenta sus capacidades y recursos nacionales disponibles.  

Se reconoce que el uso indebido de drogas constituye una grave amenaza a la vida y la 

salud, no solo de quien las consuma, sino también para la comunidad en general.  

La forma en que ha evolucionado este problema demuestra que la reducción de la demanda 

debe ser un componente clave de las políticas para hacer frente al problema, destacando la 

importancia de la Prevención en dicha estrategia.  

La evolución de este concepto ha supuesto una sucesión de modelos, los cuales han 

permitido llegar a un nivel de reflexión y de evolución que comprometió un proceso que no 

ha sido sencillo.  

Se ha pasado de concepciones que hacen énfasis en distintos aspectos: la sustancia, el 

sujeto, el ambiente, etc., hasta llegar a una concepción que sitúa el fenómeno como una 

cuestión compleja y multicausal que exige la planificación y la interacción de los diversos 

modelos y disciplinas sociales.  
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Este proceso ha implicado una mayor valoración de la Prevención integral ante las señales 

de fracaso o escaso éxito de otros modelos.  

Los desafíos de este siglo proponen fortalecer valores, promover una actitud responsable y 

critica frente a la tolerancia social del consumo de sustancias buscando aumentar la 

percepción del riesgo del consumo de drogas en la comunidad toda y la sociedad en general. 

Esta concepción nos permite una mayor comprensión del problema, en relación con las 

estructuras sociales, las dinámicas familiares y, por supuesto, el conocimiento de las 

múltiples causas que se vinculan hoy al fenómeno. 

El reconocimiento pleno de la multicausalidad y complejidad, abrió el espacio para que se 

comenzara a trabajar con diferentes técnicas de entrenamiento en habilidades de resistencia 

y entrenamiento en habilidades sociales.  

Estos datos y reflexiones apuntan a la necesidad de realizar una nueva mirada acerca de 

esta temática y sus consecuencias.  

Es a partir de ello, que se entiende a la prevención como el conjunto de estrategias que una 

comunidad particular ensaya para anticiparse a la aparición de fenómenos no deseados, a fin 

de evitarlos o reducir su presencia.  

La prevención plantea, como objetivo general, promover estilos de vida que hagan a los 

individuos y grupos que conforman la comunidad, menos proclives a involucrarse en 

relaciones problemáticas con las drogas.  

La intervención debe estar dirigida hacia la integración y reparación a nivel societario, que 

tenga en cuenta las características reales y simbólicas del problema, promoviendo la 

participación de la sociedad a través de sus instituciones.  
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Por lo tanto la línea de acción estará dirigida a la constitución de redes comunitarias que 

funcionen como sostén y contención para favorecer la reducción de la demanda buscando 

estrategias de participación en la elaboración de proyectos que apunte a tal fin, con el 

desafío de ofrecer oportunidades a las poblaciones de mayor vulnerabilidad,  contribuyendo 

a la integración social. 

2- Políticas y Estrategias del Ámbito de Reducción de la Demanda. 

 

a) Políticas en materia de prevención 

Objetivo General 

 

Diseñar, coordinar y monitorear la política pública nacional sobre prevención del consumo de 

sustancias psicoactivas, legales e ilegales, a través de programas de prevención integral que 

promuevan la reducción de la demanda disminuyendo los factores de riesgo y potenciando 

los factores de protección.    

Estrategias y Acciones  

1. Población en general.  

 

Estrategias y Acciones 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados 

1.1. Promover, planificar, fortalecer y coordinar los 

programas de prevención que se ejecutan a través 

Organismos gubernamentales, y no gubernamentales a 

través del consenso con áreas nacionales, provinciales, y 

municipales.  SEDRONAR 

Ministerio de 

Salud 

 

Ministerio de 

Desarrollo 

Social 

 

Ministerio de 

Educación 

1.1.1. Articular a nivel institucional con los diferentes SEDRONAR Ministerio de 
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organismos del sector público y privado acciones conjuntas.  Salud 

1.1.2. Desarrollar acciones preventivas en las áreas 

educativas, sociales, confesionales, recreativas, culturales, 

y deportivas.  

SEDRONAR  

1.1.3 Promover reuniones periódicas intersectoriales con 

diferentes áreas de gobiernos involucradas en la temática 

para el desarrollo de estrategias conjuntas 

SEDRONAR 

Ministerio de 

Salud 

 

Ministerio de 

Desarrollo 

Social 

 

Ministerio de 

Educación 

1.2. Propiciar la participación comunitaria que permita 

identificar situaciones vulnerables y diseñar actividades de 

prevención y promoción de la salud, favoreciendo prácticas 

solidarias frente a la problemática de uso indebido de 

drogas. 

SEDRONAR 

Organismos 

provinciales 

/municipales 

competentes 

1.2.1. Impulsar la formación de Líderes Comunitarios para 

que actúen como promotores sociales de la prevención 

integral en la comunidad.  
SEDRONAR 

Organismos 

provinciales 

/municipales 

competentes 

1.2.2. Promover la creación y fortalecimiento de 

organizaciones comunitarias que tengan como objetivo la 

generación de proyectos de prevención, que respondan a 

los intereses y las demandas de la comunidad.  

 

SEDRONAR 

Organismos 

provinciales 

/municipales 

competentes 

1.2.3 Desarrollar programas y estrategias de prevención 

para la capacitación de agentes comunitarios a nivel 

nacional, provincial y municipal.  
SEDRONAR 

Organismos 

provinciales 

/municipales 

competentes 

1.2.4. Desarrollar actividades de capacitación a nivel 

nacional, con modalidad presencial y/o a distancia.  

SEDRONAR 

Ministerio de 

Salud 

 

Ministerio de 

Desarrollo 

Social 

1.2.5. Desarrollar programas de sensibilización y 

concientización en los medios de comunicación a través de 
SEDRONAR 

Ministerio de 

Salud 
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foros, seminarios y encuentros nacionales.   

Ministerio de 

Desarrollo 

Social 

1.2.6. Generar la información necesaria para la confección 

de material gráfico destinado a la difusión.  
SEDRONAR  

 

2. Sectores de mayor vulnerabilidad  

 

Estrategia 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados 

2.1. Propiciar programas y acciones de prevención 

articulados con los organismos gubernamentales y no 

gubernamentales que abordan la problemática de niños y 

niñas en situación de calle.  
SEDRONAR 

Organismos 

provinciales 

/municipales 

competentes 

 

Ministerio de 

Desarrollo 

Social 

2.1.1. Ejecutar y colaborar en los programas que se estén 

implementando desde organismos gubernamentales y no 

gubernamentales promoviendo acciones de capacitación 

sobre prevención del uso indebido de drogas.  

SEDRONAR  

2.2. Planificar programas con los Municipios privilegiando 

las identidades multiétnicas de los actores sociales con 

estrategias específicas para la resolución de conflictos.  
SEDRONAR 

Organismos 

provinciales 

/municipales 

competentes 

2.3. Brindar asistencia técnica a Proyectos Preventivos que 

surjan de las propias comunidades.  
SEDRONAR 

Organismos 

provinciales 

/municipales 

competentes 

 

3. Comunidad educativa  

 

Estrategias y Acciones 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados 

3.1 Diseñar e implementar programas de prevención del 

uso indebido de drogas para la comunidad educativa que 

favorezcan el desarrollo de actitudes, valores, y habilidades 

SEDRONAR 

Ministerio de 

Educación 
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comprometidas con estilos de vida saludables y críticos 

frente al consumo.  

Organismos 

provinciales 

competentes 

3.1.1. Diseñar e Implementar Programas de Prevención 

Integral sobre el uso indebido de drogas en el Ámbito 

Educativo.  
SEDRONAR 

Ministerio de 

Educación 

 

Organismos 

provinciales 

competentes 

3.1.2. Incorporar acciones en todos los niveles para 

fortalecer programas de prevención en el ámbito educativo 

formal y no formal, en un proceso gradual, continuo y 

sistemático.  
SEDRONAR 

Ministerio de 

Educación 

 

Organismos 

provinciales 

competentes 

3.1.3. Capacitar en materia de prevención, a líderes 

educativos de organismos gubernamentales y no 

gubernamentales y convocar a Jornadas Nacionales con el 

objetivo de intercambiar experiencias de trabajo.   
SEDRONAR 

Ministerio de 

Educación 

 

Organismos 

provinciales 

competentes 

 

4. Ámbitos laborales público y privado  

 

 

Estrategias y Acciones 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados 

4.1. Diseñar programas de prevención del uso indebido de 

drogas para ser implementados en ámbitos laborales, que 

favorezcan el desarrollo de actitudes comprometidas con 

estilos de vida saludables y críticos frente al consumo.  
SEDRONAR 

Ministerio de 

Trabajo 

 

Organismos 

provinciales 

competentes 

4.2. Informar en materia de prevención del uso indebido de 

drogas a trabajadores, empresarios, directivos, ejecutivos y 

dirigentes de organizaciones sindicales de instituciones 

públicas y privadas.  

SEDRONAR 

Ministerio de 

Trabajo 

 

Organismos 

provinciales 
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competentes 

4.3. Desarrollar un programa de capacitación en prevención 

del uso indebido de drogas para trabajadores que asuman 

el rol de multiplicadores.  
SEDRONAR 

Ministerio de 

Trabajo 

 

Organismos 

provinciales 

competentes 

 

5. Comunicación  

Estrategias y Acciones 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados 

5.1. Implementar un sistema de información continua 

dirigido a la población en general sobre factores de riesgo y 

de protección tendiente a promocionar una vida sana.  

 

SEDRONAR  

5.2. Diseñar campañas de información dirigidas a la 

comunidad en general, comunidad estudiantil, 

profesionales y trabajadores, difundidas a través de los 

medios de comunicación masivos públicos y privados.  

SEDRONAR 

Jefatura de 

Gabinete de 

Ministros 

 

 

b) Políticas en materia de Asistencia 

 

Objetivo General 

Ampliar  la disponibilidad de los recursos asistenciales necesarios para que la población 

afectada por el uso indebido de drogas pueda  acceder  a un tratamiento de rehabilitación. 

Objetivo Específicos: 

1.  Facilitar los mecanismos de acceso a aquellas personas que requieran un dispositivo de 

contención y orientación por uso indebido de drogas. 

Estrategias y Acciones  
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Estrategia y Acciones 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados 

1.1 Afianzar y promover la creación y/o capacitación de 

personal para la atención de nuevas líneas de orientación 

telefónica especializada en distintas jurisdicciones del país; 

de características anónima, gratuita y confidencial, de 

funcionamiento las 24 hs.; de acuerdo a los parámetros de 

calidad establecidos por el Servicio -0800 de SEDRONAR, 

referente de las consultas generales efectuadas desde 

todos los puntos del país. 

 

SEDRONAR 

Organismos 

provinciales 

competentes 

 

Ministerio de 

Salud 

1.2 Favorecer  la formación y/o capacitación de centros 

especializados  en la contención, admisión y derivación a 

tratamiento,  de carácter público y gratuito para 

consultantes afectados por el uso indebido de drogas, en 

distintos distritos del país, de acuerdo a los criterios 

técnicos y profesionales que exigen las normativas 

vigentes,  teniendo como referente el Centro de Consultas 

y Orientación de SEDRONAR. 

 

 

 

 

 

SEDRONAR 

Organismos 

provinciales 

competentes 

 

Ministerio de 

Salud 

1.3 Reforzar las instancias de orientación y asesoramiento 

para familias y allegados de personas afectadas por el uso 

indebido de drogas, promoviendo la capacitación y creación 

de estos abordajes en el interior del país; teniendo para 

ello en cuenta, la experiencia del Programa de Grupos de 

Contención y Orientación a Familiares y Amigos de 

SEDRONAR.  

 

SEDRONAR 

Organismos 

provinciales 

competentes 

 

1.4 Asesorar a las autoridades judiciales y responder oficios 

referidos a causas destinadas a la asistencia de personas 

drogadependientes,  provenientes de distintos fueros. 

SEDRONAR  

 

2. Posibilitar las formas de acceso y efectivización de  un tratamiento de rehabilitación, a la 

población que requiera del mismo. 
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Estrategia y Acciones 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados 

2.1 Ofrecer los medios asistenciales adecuados para 

facilitar a una persona que demande tratamiento, su 

atención profesional y especializada en la red de 

instituciones públicas o privadas. 

 

SEDRONAR 

Organismos 

provinciales 

competentes 

 

Ministerio de 

Salud 

2.2 Proveer a aquellas personas que no cuentan con 

medios económicos ni con cobertura social, la cobertura 

(subsidio asistencial) para acceder a un centro de 

tratamiento especializado y profesionalizado, de acuerdo a 

lo establecido en las normativas vigentes.  

SEDRONAR  

 

3. Generar  acciones de control y supervisión  sobre los centros asistenciales que ofrecen 

tratamiento a personas drogadependientes en virtud de la normativa vigente. 

Estrategia y Acciones 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados 

3.1 Ampliar el Registro Nacional de Instituciones 

Asistenciales,  a efectos de incorporar efectores que 

acrediten normas de calidad institucional y funcionamiento 

acordes a lo establecido en la normativa nacional vigente. 

SEDRONAR  

3.2 Promover la creación y capacitación de instancias de 

equipos técnicos encargados del control integral de la 

calidad de las prestaciones brindadas por distintos efectores 

asistenciales, atento a la normativa legal vigente y tomando 

como la experiencias del Programa de Auditoría de 

SEDRONAR. 

SEDRONAR 

Organismos 

provinciales 

competentes 

 

Ministerio de 

Salud 

 
4. Fortalecer  acciones y programas destinados a favorecer la etapa de seguimiento post alta 

y reinserción socio-laboral  de personas que hayan alcanzado el alta terapéutica de un 

tratamiento de rehabilitación. 

Estrategia y Acciones 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados 
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4.1 Promover instancias y acciones para favorecer el 

sostenimiento de la abstinencia a partir de la prevención de 

recaídas de las personas egresadas de programas de 

rehabilitación.  
SEDRONAR 

Organismos 

provinciales 

competentes 

 

Ministerio de 

Salud 

4.2 Promover y apoyar acciones tendientes a la construcción 

de un proyecto socio-laboral en un marco de contención 

institucional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEDRONAR 

Organismos 

provinciales 

competentes 

 

Ministerio de 

Salud 

 

Ministerio de 

Trabajo 

4.3 Brindar a esta población, espacios de capacitación que 

favorezcan la continuación de estudios formales o el 

aprendizaje de oficios a través de la articulación con otros 

organismos 

SEDRONAR 

Organismos 

provinciales 

competentes 

 

Ministerio de 

Salud 

 

Ministerio de 

Desarrollo 

Social 

 

Ministerio de 

Trabajo 

 
5. Desarrollar y promover acciones de capacitación y actualización de recursos  humanos 

sobre esta problemática, de acuerdo a las necesidades detectadas en distintas jurisdicciones.   

 

Estrategia y Acciones 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados 
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5.1 Generar e integrar actividades de capacitación 

formuladas desde distintos organismos y ministerios que 

integren y fortalezcan las redes asistenciales existente en el 

país.  SEDRONAR 

Organismos 

provinciales 

competentes 

 

Ministerio de 

Salud 

 

 
6.  Actualizar  y consolidar  la red nacional de asistencia, integrando organismos públicos, 

organismos no gubernamentales y organizaciones sociales, promoviendo  para esto,  la  

articulación con   representantes provinciales del COFEDRO y con   organismos públicos 

vinculados a esta temática, optimizando los recursos  asistenciales disponibles en las 

regiones y provincias. 

 

Estrategia y Acciones 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados 

6.1 Actualizar los recursos institucionales y oficiales de cada 

jurisdicción,  optimizando la respuesta asistencial, tendiendo 

a poder ofrecer la mejor respuesta a la demanda planteada, 

contemplando las distintas instancias de abordaje que 

requiere la problemática. 

SEDRONAR 

Organismos 

provinciales/ 

municipales 

competentes 

 

6.2 Profundizar la federalización y la descentralización de de 

las políticas asistenciales a partir de la implementación de 

acciones tendientes a la puesta en marcha o fortalecimiento 

de redes asistenciales provinciales y municipales, 

favoreciendo así la atención de pacientes con los recursos 

propios de la zona y evitando el desarraigo de los mismos. 

SEDRONAR 

Organismos 

provinciales/ 

municipales 

competentes 

 

6.3 Fomentar la fluida relación dentro del Plan Federal con 

los representantes de estados provinciales brindando 

información para la toma de decisiones, elaborando nuevas 

estrategias de intervención participativa. 

SEDRONAR 

Organismos 

provinciales 

competentes 

 

6.4 A partir de los encuentros del COFEDRO, consensuar y 

diseñar nuevas estrategias  y acciones para optimizar los 

recursos asistenciales de cada provincia y región. 
SEDRONAR 

Organismos 

provinciales 

competentes 
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6.5 Apoyar y promover acciones de articulación con 

autoridades de los distintos organismos estatales, a fin de 

establecer pautas comunes de intervención en esta 

problemática, mejorando de esta forma la respuesta 

asistencial brindada a la población demandante.  
SEDRONAR 

Organismos 

provinciales 

competentes 

 

Ministerio de 

Salud 

 

Ministerio de 

Desarrollo 

Social 
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3- Marco Conceptual con respecto a la Reducción de la Oferta. 

 El tráfico ilícito de drogas es una problemática compleja y pluricausal que debe ser 

abordada de un modo multidisciplinario, equilibrado e integral. En términos del diseño de 

políticas públicas de prevención y control del tráfico ilícito de drogas y sus delitos conexos2, 

resulta fundamental la existencia de marcos normativos e institucionales adecuados, la 

permanente elaboración de  diagnósticos actualizados que posibiliten la implementación de 

estrategias, políticas y acciones oportunas frente al dinamismo en el que se manifiesta el 

delito a enfrentar, la optimización de los mecanismos de coordinación y colaboración entre 

las distintas entidades que intervienen en las tareas de prevención y control, y la continúa 

capacitación especializada de sus agentes.  

 A tales fines resulta necesaria una planificación estratégica que incluya todas las 

aristas del problema a abordar contemplando todas las acciones necesarias a los fines de 

reducir la oferta ilícita de las drogas, tanto de origen natural como sintético, de acuerdo a lo 

establecido por la legislación nacional y los instrumentos internacionales de los que el país 

es parte. De igual modo, la planificación debe contemplar medidas de fiscalización y control 

orientadas tanto a evitar el desvío a canales ilícitos de sustancias psicoactivas de uso 

farmacéutico, así como el tráfico ilícito, el contrabando y el desvío de aquellas sustancias 

químicas utilizables en la producción de drogas que se encuentran sujetas a fiscalización.   

 La estrategia de reducción de la oferta de drogas debe centrarse entonces en un 

esfuerzo constante por reducir su disponibilidad y/o su desvío a canales ilícitos, según 

corresponda A tal fin, la prioridad preventiva y de control debe orientarse especialmente a 

                                                 
2 Se entiende por delitos conexos a aquellas manifestaciones delictivas que son pasibles de presentar vinculaciones 

con el tráfico ilícito de drogas, en especial, el tráfico de armas, el lavado de activos, el tráfico ilícito y desvío de 
precursores químicos, la trata de personas y la corrupción. A los fines del presente Plan Nacional, tales 
manifestaciones delictivas serán contempladas en tanto y en cuanto presenten vinculaciones con el tráfico ilícito de 
drogas. 
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aquellas manifestaciones del problema y a aquellas zonas de riesgo que representen 

vulnerabilidades vis a vis la reducción de disponibilidad de drogas ilícitas. El objetivo a 

perseguir debe centrarse principalmente en el desmantelamiento de las organizaciones 

delictivas y sus redes de apoyo tal como ha sido destacado oportunamente por la Estrategia 

Antidrogas en el Hemisferio.  

 Tradicionalmente, y de acuerdo al diagnóstico sobre la situación del tráfico ilícito de 

drogas que se incluye en el presente Plan, surge con claridad que si bien  nuestro país no es 

productor de drogas orgánicas, se ve afectado por la oferta ilícita de sustancias desde países 

productores vecinos y, en razón de la potencialidad de su industria química, resulta 

altamente vulnerable al desvío y contrabando de sustancias químicas controladas utilizables 

en la elaboración de estupefacientes.  Por otra parte, al igual que la mayoría de los países, 

Argentina se ha visto afectada en los últimos años por un incremento en las cantidades 

disponibles de drogas ilícitas de tipo sintético, aunque nuevamente el país es receptor de 

productos elaborados en otros países. 

  En los últimos años, se comenzaron a percibir dos tendencias que imprimen 

mayor complejidad a la problemática del tráfico ilícito de drogas en nuestro país. En primer 

lugar, se observa la aparición de laboratorios clandestinos, de pequeñas dimensiones 

(“cocinas”) en su gran mayoría, en las proximidades a los centros urbanos, abocados al 

refinamiento/adulteración de las sustancias o a acciones relacionadas con las últimas etapas 

del proceso de producción de sustancias finales. En segundo lugar, el país ha sido objeto de 

variados intentos de operaciones de desvío de sustancias necesarias para la producción de 

drogas de tipo sintético. 

 Estas dos tendencias demuestran el constante dinamismo en el que se manifiesta el 

tráfico ilícito de drogas y la relevante potencialidad de adquirir características de mayor 

complejidad, reforzando la necesidad de contar con una planificación integral que optimice 
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las estrategias a implementar y que permita una adaptación oportuna a las transformaciones 

que se verifican día a día.  

 Así,  la problemática debe ser abordada desde una concepción integral  que tenga en 

cuenta tanto sus vinculaciones con la demanda de drogas ilícitas, como las múltiples 

manifestaciones del tráfico ilícito y sus delitos conexos. Es por ello que debe tenerse 

presente que esas manifestaciones revisten un carácter dinámico que demanda una gran 

flexibilidad y la capacidad de contar con diagnósticos actualizados de manera constante.  

 En la elaboración de estos diagnósticos resulta esencial la capacitación y la 

optimización de la coordinación de las acciones de los diferentes actores intervinientes en las 

tareas de control y de los actuales mecanismos de intercambio de información, así como la 

promoción de sistemas de información en el ámbito de la reducción de la oferta.  

 Finalmente, y si bien resulta esencial que las estrategias utilizadas en la lucha contra 

el tráfico ilícito de drogas y delitos conexos se adecúen a las recomendaciones y 

requerimientos que los organismos internacionales especializados en la materia han 

elaborado a lo largo de los últimos años, ese marco de políticas y estrategias deben 

complementarse con un proceso continuo de adaptación a las realidades locales. 

 Una buena política de prevención y control del tráfico ilícito de drogas puede y debe 

contribuir a la mejora de las condiciones de seguridad de los ciudadanos. 
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4- Políticas y Estrategias en el Ámbito de Reducción de la Oferta. 

Objetivo 

1. Optimizar la coordinación de las estrategias y acciones de las fuerzas de seguridad 

y policiales, nacionales y provinciales, y de otros organismos con competencia en la lucha 

contra el tráfico ilícito de drogas y delitos conexos. 

Estrategias y acciones 

Estrategia y acciones 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados 

1.1 Realizar reuniones periódicas para el intercambio de 

información y experiencias entre las fuerzas de seguridad y 

policiales nacionales y provinciales y otros organismos con 

competencia en la materia en el marco del Consejo Federal 

de Drogas (CO.FE.DRO. – Decreto Nº 623/96). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEDRONAR 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

Dirección 

General de 

Aduana 
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1.1.1 Realización de reuniones regionales de la Mesa II del 

Consejo Federal de Drogas  (Noroeste, Noreste,  Nuevo 

Cuyo, Centro y Patagonia), al menos una vez al año.  

SEDRONAR 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

Dirección 

General de 

Aduana 

1.1.2 Realización de una reunión anual de la Mesa II del 

Consejo Federal de Drogas, incluyendo a todas las regiones, 

al menos una vez al año. 

SEDRONAR 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

Dirección 

General de 

Aduana 

1.1.3 Realización de reuniones extraordinarias ante 

situaciones que requieran un tratamiento urgente o 

particular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEDRONAR 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

Dirección 

General de 

Aduana 
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1.2 Planificar y ejecutar acciones conjuntas, simultáneas, 

escalonadas y/o combinadas en el campo de las operaciones 

y la logística. 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

Dirección 

General de 

Aduana 

 

1.2.1 Planificación y realización de operativos regionales 

escalonados para el control del tráfico ilícito de drogas 

(TID), en rutas.  

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

Dirección 

General de 

Aduana 

 

1.2.2 Promoción de la interacción  entre los recursos 

humanos abocados a las tareas de prevención y control para 

la reunión de información, la realización de investigaciones y 

el desarrollo de tareas de inteligencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

Dirección 

General de 

Aduana 
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1.2.3 Implementación de ejercicios operativos sobre 

técnicas especiales de investigación. 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

Dirección 

General de 

Aduana 

1.3 Optimizar los canales de intercambio y comunicación 

permanente y en tiempo real, principalmente a través de 

medios informáticos, entre las diferentes jurisdicciones. 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

Dirección 

General de 

Aduana 

1.3.1 Mantenimiento de líneas de consulta permanente para 

la obtención de información y asesoramiento. 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

Policías 

Provinciales 

 

Dirección 

General de 

Aduana 

1.3.2 Mantenimiento actualizado de una página web con la 

legislación vigente, datos estadísticos, e información de 

interés para los usuarios. 

SEDRONAR 

 

1.3.3 Propiciar la provisión o actualización  de equipamiento 

informático y de comunicaciones a las fuerzas de seguridad 

y policiales destinadas específicamente al combate del 

narcotráfico. 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

1.3.4 Difusión de información técnica para la identificación 

de nuevas tendencias en cuanto al tráfico nacional e 

internacional de drogas ilícitas y sustancias químicas 

controladas y el desvío de sustancias lícitas hacia canales 

ilícitos.  

 

 

 

 

 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 
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1.3.5 Impulsar la actualización del sistema de información 

integral que permita poner a disposición de todos los 

organismos con competencia en la materia, la información 

disponible sobre el problema del tráfico ilícito de drogas y 

delitos conexos, en sus diferentes dimensiones y 

manifestaciones. SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

Dirección 

General de 

Aduana 

1.4 Estimular el apoyo logístico destinado a las fuerzas de 

seguridad y policiales afectadas a las tareas de control del 

TID. 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

1.4.1 Contribuir a la satisfacción de necesidades de 

reposición o completamiento de reactivos de orientación. 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

1.4.2 Coadyuvar a la provisión de equipamiento específico 

para  su empleo en circunstancias especiales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.  

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

1.4.3 Desarrollar las acciones necesarias para la instalación Ministerio de  
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de laboratorios regionales de análisis químico toxicológico de 

sustancias controladas incluyendo su instalación física, 

equipamiento técnico e informático, y la dotación y 

capacitación de los recursos humanos necesarios para el 

desarrollo de tal actividad. 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Objetivo 

2. Reducir la disponibilidad de drogas ilícitas (incluyendo su producción, tráfico, 

distribución interna, y el resto de los eslabones de la cadena de comercialización), 

principalmente impidiendo su ingreso a través de las fronteras, su comercialización interna y 

la utilización del territorio nacional para el tránsito hacia otros países. 

Estrategia y acciones 

Estrategia y acciones 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados 

2.1 Reforzar los mecanismos de control en las áreas de alto 

riesgo. 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

2.1.1 Fortalecimiento de los mecanismos de control 

existentes en las zonas de frontera; y en puertos, 

aeropuertos y pistas de aterrizaje autorizadas. 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Dirección 

General de 

Aduana 

Ministerio de 

Defensa 

Policías 

Provinciales 
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2.1.2 Coadyuvar a la investigación de nuevos 

procedimientos para la detección de pistas de aterrizaje 

clandestinas. 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Ministerio de 

Defensa 

Policías 

Provinciales 

 

2.1.3 Afianzamiento de los canales de intercambio de 

información y comunicación entre las instituciones con 

funciones de control del TID que operan en las áreas de 

alto riesgo. 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

2.1.4 Acrecentamiento y perfeccionamiento de la capacidad 

operativa de las unidades de control del TID en las zonas 

de alto riesgo. 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

2.1.5 Fortalecimiento de la capacidad para detectar y 

desarticular  las organizaciones criminales. 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

2.1.6 Alentar el fortalecimiento de las estructuras orgánicas 

y de las dotaciones de recursos humanos especializados en 

las tareas de prevención y control del TID, especialmente 

en las áreas geográficas de alto riesgo. 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 
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Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

Dirección 

General de 

Aduanas 

2.1.7 Propiciar las acciones necesarias que permitan, en el 

marco de las atribuciones y competencias de los 

organismos pertinentes, acompañar los proyectos de 

radarización del espacio aéreo nacional, especialmente en 

las  zonas de frontera consideradas como de alto riesgo del 

TID, con el fin de neutralizar eventuales vuelos ilegales que 

favorezcan dicho tráfico. 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Ministerio de 

Defensa 

 

2.2 Fortalecer controles en las posibles rutas de tráfico 

ilícito de drogas y distribución interna. 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

2.2.1 Fortalecimiento de los mecanismos de interceptación 

de las organizaciones que operan en el tráfico ilícito de 

drogas en el territorio nacional. 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

2.2.2 Fortalecimiento de la capacidad de detectar y 

desarticular a las organizaciones criminales. 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 
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Policías 

Provinciales 

2.2.3 Mejora de los controles existentes en las redes 

nacionales viales, fluviales y marítimas. 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

2.2.4 Perfeccionamiento de los canales de intercambio y 

comunicación entre las fuerzas de seguridad y policiales 

nacionales y provinciales. 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

2.3.1 Fortalecimiento de los mecanismos de interceptación 

de los grupos e individuos que operan en el tráfico 

minorista de estupefacientes. 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

2.3.2 Difusión de información técnica para la identificación 

de nuevas tendencias y redes de distribución en el tráfico 

interno de drogas ilícitas. 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

2.4 Desarrollar acciones tendientes a la detección y 

desmantelamiento de laboratorios de producción de drogas 

ilícitas. 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 
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Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

2.4.1 Fortalecimiento de los mecanismos existentes para la 

detección de laboratorios de producción de drogas ilícitas. 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

2.4.2 Perfeccionamiento de la capacidad operativa de las 

unidades especializadas dedicadas al desmantelamiento de 

laboratorios de producción de drogas ilícitas. 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

2.4.3 Promoción de la integración entre las diferentes 

fuerzas de seguridad y policiales para la realización de 

operaciones conjuntas en esta materia. 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

2.4.4 Entrenamiento de las fuerzas de seguridad y 

policiales en la identificación de las sustancias y equipos 

encontrados en estos operativos, y su manejo 

ambientalmente seguro. 

 

 

SEDRONAR 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 
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Policías 

Provinciales 

2.4.5 Desarrollo de investigaciones a partir de las 

evidencias encontradas en los laboratorios desmantelados. 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

 

Objetivo 

3. Implementar acciones tendientes a evitar el desvío a canales ilícitos de las 

sustancias químicas controladas y a impedir el contrabando de esas sustancias, 

especialmente en las zonas de frontera. 

Estrategias y acciones 

Estrategia y acciones 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados 

3.1  Optimizar el funcionamiento del Registro Nacional de 

Precursores Químicos (RENPRE), fortaleciendo du 

capacidad de fiscalización y control.  

SEDRONAR 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Ministerio de 

Salud 
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3.1.1 Realización de programas y cursos de capacitación 

especializada para el personal administrativo y técnico. 
SEDRONAR  

3.1.2 Actualización, cuando corresponda, de los diversos 

manuales de procedimiento introduciendo mejoras en su 

operatividad. 

 

 

 

SEDRONAR  

3.1.3 Asegurar una adecuada coordinación del Registro 

Nacional de Precursores con otros organismos 

intervinientes en las tareas de fiscalización. 

SEDRONAR 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

3.2 Mantener un sistema de información  que permita 

optimizar las acciones de fiscalización y control.  
SEDRONAR  

3.2.1 Provisión de nuevo equipamiento informático y 

mejora constante en la infraestructura existente del 

RENPRE. 

SEDRONAR  

3.2.2 Introducción de mejoras en el software existente de 

modo de optimizar las tareas de fiscalización y control.  
SEDRONAR  

3.3 Desarrollar una activa política de inspecciones a las 

instalaciones de los operadores  de sustancias químicas 

controladas en los términos de la Ley 26.045. 

SEDRONAR  

3.3.1 Elaboración anual de un Plan Federal de Inspecciones 

a las instalaciones de los sujetos que operan con sustancias 

químicas controladas, y desarrollo de las acciones 

necesarias para su óptima implementación.  

SEDRONAR  

3.3.2 Optimización de los mecanismos de control previo las 

instalaciones de los  sujetos que soliciten su inscripción 

ante el Registro Nacional de Precursores Químicos.  

SEDRONAR  

3.3.3 Fortalecimiento de los mecanismos de fiscalización y 

control existentes a los fines evitar operaciones de desvío 

de sustancias químicas controladas. 

SEDRONAR  

3.3.4 Provisión del equipamiento logístico e informático 

necesario para la implementación del Plan Federal de 

Inscripciones. . 

SEDRONAR  
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3.3.5 Fortalecimiento de la dotación de recursos humanos 

garantizando su capacitación especializada a los fines de 

una adecuada implementación del Plan Federal de 

Inspecciones.  

SEDRONAR  

3.4  Desarrollo investigaciones y entrecruzamientos de 

información que permitan determinar posibles canales de 

desvío de sustancias químicas controladas. 

SEDRONAR  

3.4.1 Incorporación de software específico para el 

entrecruzamiento de datos. 
SEDRONAR  

3.4.3 Promoción de las acciones necesarias para la 

integración del país a los sistemas de información para el 

control del desvío de precursores químicos recomendados a 

nivel internacional.  

SEDRONAR  

3.5 Fortalecer los mecanismos de control existentes 

tendientes a evitar el contrabando de sustancias químicas 

controladas, especialmente en las zonas de frontera.  

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

3.5.1 Fortalecimiento de los mecanismos de control 

existentes en las zonas de frontera. 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

3.5.2 Mejoramiento de los canales de comunicación entre 

las instituciones con funciones de control que operan en las 

áreas de alto riesgo. 

 

 

 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 
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Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

3.5.3 Perfeccionamiento de la capacidad operativa de las 

unidades de control en las zonas de alto riesgo. 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

3.5.4 Difusión de información técnica para la identificación 

de nuevas tendencias en el tráfico de sustancias químicas 

controladas. 

SEDRONAR  

3.5.5 Mantenimiento de  líneas de consulta permanente 

para las fuerzas de seguridad y policiales en el marco de 

procedimientos de control efectuados en el territorio 

nacional. 

SEDRONAR  

3.6 Asegurar la debida coordinación de acciones entre los 

organismos involucrados en las tareas de fiscalización y 

control. 

SEDRONAR 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

3.6.1 Celebración de reuniones periódicas en el marco del 

Comité de Trabajo Conjunto (Decreto 1168/96). 

 

 

 

 

 

 

 

SEDRONAR 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

 

Ministerio de 

Salud 
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Dirección 

General de 

Aduanas 

3.6.2 Celebración de reuniones periódicas en el marco del 

Comité Interjurisdiccional del Registro de Precursores 

Químicos (Decreto 2094/08).  

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Ministerio de 

Salud 

 

 

Objetivo 

4. Promover acciones que contribuyan a alcanzar mayores niveles de eficacia en la 

lucha contra las organizaciones vinculadas con el tráfico ilícito de estupefacientes, 

desarrollando mecanismos normativos e institucionales tendientes a optimizar el 

aprovechamiento de los recursos, a través de una eficiente administración de los bienes 

incautados y decomisados. 

Estrategia y acciones 

Estrategia y acciones 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados 

4.1 Propiciar, el análisis del actual marco normativo y 

operativo en materia de lucha contra las organizaciones 

criminales vinculadas al tráfico ilícito de drogas y delitos 

conexos, de modo de introducir modificaciones normativas 

y cambios culturales que garanticen una mejora en los 

SEDRONAR 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 
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aspectos patrimoniales de la investigación criminal. 

4.1.1  Desarrollo de acciones de sensibilización y 

capacitación dirigidas a los miembros del Poder Judicial y 

del Ministerio Público. 

 

 

 

SEDRONAR 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

4.1.2 Desarrollo de acciones de sensibilización y 

capacitación dirigidas a las fuerzas de seguridad y 

policiales. SEDRONAR 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

4.1.3 Fortalecer los contenidos de los planes y programas 

de capacitación vigentes, dotándolos de adecuados 

contenidos en materia de investigación patrimonial. SEDRONAR 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

4.1.4 Proponer modificaciones normativas y 

procedimentales tendientes a garantizar un uso eficaz de 

las técnicas especiales de investigación. SEDRONAR 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

4.1.5  Proponer modificaciones en la legislación vigente 

orientadas a generar mecanismos para la optimización de 

los procesos de investigación patrimonial. SEDRONAR 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

4.2 Propiciar modificaciones en los mecanismos de 

administración de los bienes incautados y decomisados en 

el marco de procesos judiciales por infracción a la Ley 

23.737, de modo de optimizar el aprovechamiento de los 

recursos. 

SEDRONAR 

Corte 

Suprema de 

Justicia de la 

Nación 

4.2.1 Introducir modificaciones en el marco normativo e 

institucional en materia de administración de los bienes 

incautados y decomisados. 
SEDRONAR 

Corte 

Suprema de 

Justicia de la 

Nación 

4.2.2 Promover la instrumentación de un registro integrado 

de bienes incautados y decomisados en procesos judiciales 

por delitos vinculados con el narcotráfico  

SEDRONAR 

Corte 

Suprema de 

Justicia de la 
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Nación 

4.2.3 Actualización de reglas procedimentales para una 

adecuada operatoria del organismo de administración. 

 

 

 

 

SEDRONAR 

Corte 

Suprema de 

Justicia de la 

Nación 

4.2.4 Fortalecimiento de los canales de comunicación entre 

el organismo de administración y las autoridades policiales 

y judiciales.     

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

4.2.5 Convocatoria a reuniones anuales de coordinación 

con los actores intervinientes en la administración de los 

bienes decomisados. 
SEDRONAR 

Corte 

Suprema de 

Justicia de la 

Nación 

 

 

Objetivo 

5. Brindar formación continua y capacitación especializada a todos los actores 

intervinientes en la lucha contra el tráfico ilícito de drogas y sus delitos conexos. 

Estrategias y acciones 

Estrategia y acciones 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados 

5.1 Planificar, programar y ejecutar el Plan Nacional de 

Capacitación para la Lucha contra el Tráfico Ilícito de 

Drogas y Delitos Conexos para personal de las Fuerzas de 

Seguridad y policiales. 

SEDRONAR  

5.1.1 Planificación e implementación  del Curso de 

Especialista Nacional Avanzado en la Lucha contra el 

Tráfico Ilícito de Drogas y Delitos Conexos (Especialización 

en Lucha contra el Narcotráfico y en Investigaciones contra  

el Tráfico Ilícito de Drogas) , en todo el territorio nacional. 

SEDRONAR  
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5.1.2 Planificación e implementación del Curso de 

Auxiliares Superiores Operativos en la Lucha contra el 

Tráfico Ilícito de Drogas y Delitos Conexos (Auxiliar en 

Lucha contra el Narcotráfico y en Investigaciones contra  el 

Tráfico Ilícito de Drogas), en todo el territorio nacional. 

SEDRONAR  

5.1.3 Planificación e implementación del Curso de Analista 

avanzado del Tráfico Ilícito de Drogas. 
SEDRONAR  

5.1.4 Planificación e implementación del Curso de Analista 

Auxiliar de Información del Tráfico Ilícito de Drogas. 
SEDRONAR  

5.1.5 Planificación e implementación del Curso de 

Precursores químicos y drogas de abuso. 
SEDRONAR  

5.2 Planificar y desarrollar seminarios de capacitación sobre 

temáticas especiales destinados a las fuerzas de seguridad 

y policiales, jueces, fiscales y a todos aquellos actores 

involucrados en la lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas y 

Delitos Conexos. 

SEDRONAR  

5.2.1  Implementación de seminarios de actualización 

sobre la problemática del Tráfico Ilícito de Drogas y delitos 

conexos incluyendo aspectos jurídicos, operativos y de 

tendencias. 

SEDRONAR  

5.2.2 Promoción de acuerdos con otros Estados y 

Organismos Internacionales especializados tendientes a la 

obtención de colaboración para la implementación de 

seminarios, cursos y jornadas en la materia. 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

SEDRONAR 

5.3 Aportar recursos humanos especializados en los 

diferentes aspectos de la problemática del Tráfico Ilícito de 

Drogas y Delitos Conexos. 

SEDRONAR  

5.3.1 Aporte de especialistas para seminarios, cursos y 

jornadas organizados por universidades y otros organismos 

del estado nacional. 

SEDRONAR  

5.3.2 Promoción de un intercambio fluido de especialistas 

nacionales para la participación en seminarios 

especializados organizados por otros estados y organismos 

internacionales con competencia en la materia. 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

SEDRONAR 
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Objetivo 

6. Actualizar la legislación vigente, incluyendo mejoras en la normativa, en los 

mecanismos operativos existentes y en el marco institucional para la lucha contra el tráfico 

ilícito de drogas. 

Estrategias y acciones 

Estrategia y acciones 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados 

6.1 Realizar estudios que posibiliten la introducción de 

modificaciones y actualizaciones en la legislación vigente. 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

6.1.1 Desarrollo trabajos de análisis de la legislación 

vigente incluyendo mecanismos operativos y marcos 

institucionales. 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

6.1.2 Realización de estudios comparados sobre la 

legislación vigente en materia de control del tráfico ilícito 

de drogas. 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

6.2 Promover reformas en la normativa vigente a partir de 

las propuestas derivadas de los estudios mencionados.  

 

 

 

 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 
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Humanos 

6.2.1 Realización de propuestas de modificaciones y 

actualizaciones de la legislación vigente. 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

6.2.2 Promoción de  la aprobación de leyes, decretos y 

resoluciones en base a las propuestas elaboradas. 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

 

Objetivo 

7. Evitar el desvío de sustancias psicoactivas lícitas hacia canales ilícitos e impedir su 

contrabando. 

Estrategia y acciones 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados 

7.1. Reforzar los mecanismos de control en las áreas de 

alto riesgo. 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 
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Dirección 

General de 

Aduanas 

7.1.1. Mejora de los canales de intercambio y comunicación 

entre las instituciones con funciones de control que operan 

en las áreas de alto riesgo, incluyendo el intercambio fluido 

de información. 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

Policías 

Provinciales  

7.1.2. Perfeccionamiento de la capacidad operativa de las 

unidades de control en las zonas de alto riesgo. 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

7.1.3. Difusión de información técnica para la identificación 

de nuevas tendencias en el desvío a canales ilícitos de 

sustancias lícitas y sus métodos de ocultamiento. 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

7.2. Fortalecer controles en las posibles rutas de 

distribución interna. 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

Dirección 

General de 

Aduanas 

 

7.2.1 Fortalecimiento de los mecanismos de interceptación Ministerio de  
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de las organizaciones que operan en el desvío a canales 

ilícitos de sustancias lícitas en el territorio nacional. 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

7.2.2. Fortalecimiento de la capacidad de detectar y 

desarticular a las organizaciones criminales. 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

7.2.3. Perfeccionamiento de los canales de intercambio y 

comunicación entre las fuerzas de seguridad y policiales 

nacionales y provinciales. 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

7.2.4. Difusión de información técnica para la identificación 

de nuevas tendencias y rutas de distribución en el desvío 

de sustancias lícitas a canales ilícitos. 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 
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Sistema de Información sobre Consumo Indebido y Control de Estupefacientes y 

Sustancias Psicotrópicas 

a) Marco Conceptual 

La Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha 

contra el Narcotráfico, realizó hacia fines de los 90 y principios del 2000 estudios 

epidemiológicos de cobertura parcial (ventanas epidemiológicas en centros de salud y 

escuelas -1998-) y estudios de cobertura nacional (Estudio en población general -1989 y 

2004, Estudiantes secundarios -2001-, en pacientes en tratamiento -2003- y en salas de 

emergencia -2003-) realizados durante los primeros años del nuevo siglo.   

A partir de estos estudios la Secretaría de Programación para la Prevención de la 

Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico definió en el año 2004 como uno de sus 

objetivos estratégicos, iniciar el proceso de integración de un sistema de estadísticas y de 

análisis de la problemática del uso indebido de drogas basada en la coordinación y ejecución 

de los programas de recolección de datos epidemiológicos a nivel nacional, asegurando su 

validez, confiabilidad, comparabilidad y sistematicidad. El Observatorio Argentino de Drogas, 

puesto en funcionamiento en el año 2005, tiene como función la coordinación y ejecución de 

los estudios epidemiológicos y sobre los patrones de comportamiento de la oferta y 

demanda de drogas (al hablar de drogas se mencionan tanto las lícitas como el alcohol y el 

tabaco como las ilícitas) para la obtención de la información necesaria para el seguimiento y 

evaluación de la problemática. 

En el ámbito de la reducción de la oferta la Secretaría de Programación para la 

Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico, desde hace más de diez 

años, cuenta con información específica referente a la temática del tráfico ilícito de drogas y 
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sus delitos conexos, la que proviene de las Fuerzas de Seguridad y Policiales tanto 

Nacionales como Provinciales y de los Juzgados y Tribunales competentes en la materia. 

b) Objetivos, Estrategias y Acciones 

Objetivo General 

Asegurar a los organismos de decisión, nacionales e internacionales, la disponibilidad 

de datos válidos y suficientes, para la evaluación de la situación nacional en materia de 

sustancias adictivas, apoyando y coordinando la producción de información en diferentes 

organizaciones del estado y de la sociedad civil dedicadas a la temática. 

Objetivos Específicos 

1. Disponer de modo permanente de diagnósticos y evaluaciones actualizadas sobre la 

problemática y las políticas públicas vinculadas al uso indebido y problemático de drogas y el 

tratamiento de los consumidores. 

Estrategias y Acciones  

 

Estrategias y Acciones 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados3 

1.1. Diseñar los estudios necesarios para el conocimiento de 

la problemática y sistematizar la información disponible en 

la Argentina proveniente de las instituciones del estado y 

privadas vinculadas al uso de sustancias adictivas (incluye 

bebidas alcohólicas, tabaco y psicofármacos) y al control del 

tráfico de drogas (desplazamientos y precursores químicos) 

SEDRONAR 

Ministerios de 

Salud, 

Desarrollo 

Social, 

Educación y 

Justicia, 

                                                 
3
 Organismos que se involucran en la estrategia y acciones como fuentes de información y/o como organismos que 

forman parte del proceso de la investigación y evaluación y como sujetos de la capacitación y fortalecimiento del 

OAD. 
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nacionales y 

provinciales. 

 

1.1.1. Dar seguimiento a los mecanismos de recolección de 

información sobre la problemática del uso indebido de 

drogas, tratamiento, producción y tráfico de drogas, 

producción, certificación y circulación de precursores 

químicos y de drogas legales existentes en el país dentro 

del marco de sus competencias. 

SEDRONAR 

Ministerios de 

Salud, 

Desarrollo 

Social, 

Educación y 

Justicia, 

nacionales y 

provinciales 

 

Observatorios 

o Equipos 

Técnicos 

provinciales. 

1.1.2. Compilar críticamente los registros de interés para el 

OAD evaluando el estado, confiabilidad y validez de los 

datos existentes y elaborando propuestas metodológicas 

para su adecuación. 

 

 

 

 

 

 

 

SEDRONAR 

Ministerios de 

Salud, 

Desarrollo 

Social, 

Educación y 

Justicia, 

nacionales y 

provinciales 

1.1.3. Supervisar y aprobar, en coordinación con las 

provincias, los procesos de relevamiento necesarios para 

alcanzar un análisis de la situación epidemiológica a nivel 

nacional y provincial. 

SEDRONAR 

Observatorios 

o Equipos 

Técnicos 

provinciales. 

 

1.1.4. Diseminar información por medio de boletines 

estadísticos, series monográficas especializadas, contenidos 

para medios y otros recursos propios de la comunicación 

sobre el estado de la problemática en el país. 

SEDRONAR  

1.1.5. Definir líneas de investigación y brindar el apoyo 

necesario, para ser desarrolladas por estudiantes y 

profesores de las universidades. 

SEDRONAR  
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1.1.6. Promover y fortalecer áreas de estudios 

epidemiológicos en organizaciones locales, vinculadas a la 

prevención y tratamiento de usuarios de drogas, como 

núcleo de una estrategia de información. 
SEDRONAR 

Observatorios 

o Equipos 

Técnicos 

provinciales. 

 

Municipios 

1.1.7. Promover y coordinar la organización de redes de 

productores de información a nivel de organizaciones 

locales en todo el país dentro del marco de sus 

competencias. 
SEDRONAR 

Observatorios 

o Equipos 

Técnicos 

provinciales. 

 

Municipios 

1.1.8. Capacitar a los responsables de las organizaciones 

locales en metodología de diagnóstico situacional, 

seguimiento del problema, definición del programa de 

acción y evaluación del mismo. 

 

SEDRONAR 

Observatorios 

o Equipos 

Técnicos 

provinciales. 

 

Municipios 

1.2. Establecer mecanismos eficientes de articulación de 

información entre Observatorios Nacionales, Internacionales 

y Regionales. 

SEDRONAR  

1.2.1. Realizar reuniones con representantes de 

observatorios nacionales y regionales para diseñar la 

naturaleza, alcance y sistematicidad necesaria de la 

información disponible y a desarrollar, para su articulación 

con las políticas regionales. 

 

SEDRONAR  

1.2.2 Realizar reuniones técnicas con representantes de 

observatorios nacionales y regionales, para incorporar a 

nivel regional mecanismos de coordinación y monitoreo de 

los programas ejecutados y/o en ejecución. 

SEDRONAR  

1.3. Completar y promover la cobertura temática en áreas 

relevantes del conocimiento sobre el consumo indebido de 

sustancias adictivas, tratamiento y control de la oferta de 

drogas dentro del marco de sus competencias. 

SEDRONAR  

1.4. Promover la generación de información clave desde la 

comunidad en temas relevantes para la prevención y 

tratamiento por consumo indebido de sustancias 

psicoactivas. 

SEDRONAR 

Observatorios 

o Equipos 

Técnicos 

provinciales. 
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Municipios 

1.5. Tener un dispositivo de evaluación nacional e 

internacional para los programas preventivos, asistenciales 

y de control en la materia. 

SEDRONAR  

1.5.1. Realizar evaluaciones de índole metodológica sobre 

los instrumentos y metodologías apropiadas para los 

distintos estudios, cualitativos y cuantitativos, a nivel 

nacional e internacional. 

SEDRONAR  

1.5.2. Promover evaluaciones de proceso y de impacto de 

los diferentes programas aplicados en las áreas de 

prevención, asistencia y control del tráfico ilícito de drogas, 

a nivel nacional e internacional dentro del marco de sus 

competencias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEDRONAR  

1.6. Generar un sistema de relevamiento de información 

epidemiológica relacionada con los problemas del uso 

indebido de drogas. 

SEDRONAR 

Ministerios de 

Salud, 

Desarrollo 

Social, 

Educación y 

Justicia, 

nacionales y 

provinciales 

 

Observatorios 

o Equipos 

Técnicos 

provinciales. 



        

Presidencia de la Nación 

Secretaría de Programación para la 

Prevención de la Drogadicción 

y la Lucha Contra el Narcotráfico       

 

Plan Federal de Prevención Integral de la Drogadependencia y Control del Tráfico Ilícito de Drogas -75- 

 

Municipios 

 

2. Disponer de modo permanente de diagnósticos actualizados sobre la problemática del 

tráfico ilícito de drogas y sus delitos conexos, y estudios técnicos vinculados a las políticas 

de prevención y control de estos delitos. 

Estrategias y acciones 

Estrategias y Acciones 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados 

2.1 Mantener un sistema de información estadística 

centralizado, en materia de tráfico ilícito de drogas y delitos 

conexos, que permita la disponibilidad de información 

actualizada y el análisis de posibles tendencias. 

SEDRONAR 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales  

 

Ministerio de 

Economía 

2.1.1 Actualización permanente de la Base de Datos 

Estadísticos sobre Procedimientos por Infracción a la Ley 

23.737 para el cumplimiento de las necesidades locales y 

los requerimientos de los organismos internacionales 

especializados. 

SEDRONAR 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

Ministerio de 

Economía 

2.1.2 Actualización permanente del sistema de registro 

sobre personas detenidas, procesadas y condenadas por 
SEDRONAR 

Poder Judicial 

de la Nación 
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infracción a las leyes 23.737 y 25.246 a nivel nacional.   

Poder Judicial 

de las 

provincias 

adheridas a la 

Ley 26.052 

2.1.3 Optimización de la base de datos existente ampliando 

y actualizando los campos informativos. 

 

 

 

 

 

SEDRONAR  

2.1.4 Realización de reuniones con los organismos 

pertinentes para la optimización de la recolección de datos. 

SEDRONAR 

Ministerio de 

Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Policías 

Provinciales 

 

Ministerio de 

Economía 

2.2 Desarrollar trabajos de investigación a nivel nacional 

para la elaboración de diagnósticos actualizados y 

determinación de tendencias en materia de tráfico ilícito de 

drogas y delitos conexos. 

SEDRONAR  

2.2.1 Elaboración de informes situacionales, nacionales, 

regionales e internacionales desde una perspectiva 

estratégica a partir de integrar, analizar y valorar la 

información sobre narcotráfico y delitos conexos. 

SEDRONAR  

2.2.2 Realización de investigaciones sobre la situación 

nacional, regional e internacional en materia de oferta ilícita 

de drogas, las rutas internacionales de tráfico, modalidades 

de ingreso en zonas de frontera y aeropuertos, y de los 

canales de distribución interna. 

SEDRONAR  

2.2.3 Realización de investigaciones técnicas sobre 

laboratorios para la producción ilícita de drogas. 
SEDRONAR  
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2.2.4 Realización de investigaciones técnicas sobre 

características, modus operandi y logística de las 

organizaciones criminales dedicadas al tráfico ilícito de 

drogas. 

SEDRONAR  

2.2.5 Realización de investigaciones y estudios técnicos 

sobre nuevas tendencias en la oferta ilícita de drogas. 
SEDRONAR  

2.2.6 Realización de investigaciones sobre las vinculaciones 

del tráfico ilícito de drogas  con otros delitos como el lavado 

de activos, el tráfico de armas, la trata de personas y  otros 

delitos conexos. 

SEDRONAR  

2.2.7 Realización de estudios comparativos sobre 

estrategias preventivas y represivas en el área de reducción 

de la oferta. 

SEDRONAR  

2.2.8 Desarrollo de estudios de evaluación sobre las 

estrategias y políticas vigentes en materia de reducción de 

la oferta. 

SEDRONAR  

2.3 Desarrollar trabajos de investigación sobre sustancias 

químicas controladas y sus eventuales posibilidades de 

desvío hacia canales ilícitos. 

SEDRONAR  

2.3.1 Realización de estudios sobre las eventuales 

posibilidades de desvío de sustancias químicas controladas 

en el país. 

SEDRONAR  

2.3.2 Realización de estudios técnicos sobre el diseño e 

implementación de políticas y estrategias en el área de 

fiscalización y control de las sustancias químicas 

controladas. 

SEDRONAR  

2.4 Producir publicaciones informativas a partir de los datos 

obtenidos de los diferentes sistemas de información y los 

estudios e investigaciones técnicos realizados. 

SEDRONAR  

2.4.1 Realización de un resumen estadístico anual sobre 

procedimientos por infracción a las Leyes 23.737 y 25.246. 

 

SEDRONAR  

2.4.2 Difusión de información técnica para la identificación 

de nuevas tendencias en el tráfico nacional e internacional 

de drogas ilícitas y sustancias químicas controladas, y sus 

métodos de ocultamiento y el desvío a canales ilícitos de 

sustancias lícitas. 

 

SEDRONAR  
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2.4.3 Difusión de información técnica para la identificación 

de nuevas tendencias y rutas de distribución en el tráfico 

interno de drogas ilícitas. 

 

SEDRONAR  

2.4.4 Publicación de estudios sobre políticas y estrategias 

para la fiscalización y el control del Tráfico Ilícito de Drogas 

y sus delitos conexos. 

SEDRONAR  

 

 

6. Cooperación Internacional 

a) Objetivos, Estrategias y Acciones 

Objetivo General 

Implementar el cumplimiento de los tratados internacionales vinculados con su 

cometido, suscriptos por el Gobierno Nacional en las reuniones y decisiones de los 

organismos especializados en la materia, centralizando la información específica y la 

documentación técnica, manteniendo una relación permanente con los organismos 

internacionales en lo relacionado a la problemática que le es propia. 

Objetivo General 

 

Implementar el cumplimiento de los tratados internacionales vinculados con su cometido, 

suscriptos por el Gobierno Nacional en las reuniones y decisiones de los organismos 

especializados en la materia, centralizando la información específica y la documentación 

técnica, manteniendo una relación permanente con los organismos internacionales en lo 

relacionado a la problemática que le es propia. 
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Objetivos Específicos 

1. Fortalecer la cooperación internacional en la problemática de las drogas promoviendo una 

activa participación en los organismos internacionales y mecanismos de cooperación 

especializados en la materia. 

Acciones 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados 

1.1 Participación en los períodos ordinarios y extraordinarios 

de sesiones de la Comisión de Estupefacientes de Naciones 

Unidas. 

 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

Otros 

organismos 

competentes 

1.2 Participación en las sesiones ordinarias de la Comisión 

Interamericana contra el Abuso de Drogas. 

 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

 

Otros 

organismos 

competentes 

1.3 Participación en las reuniones especializadas que 

organice la Comisión Interamericana contra el Abuso de 

Drogas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

Min Justicia, 

Seguridad y 

Derechos 

Humanos 

 

Ministerio de 

Economía 

 

Ministerio de 

Salud 
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Otros 

organismos 

competentes 

1.4 Participación en el Grupo de Expertos Gubernamentales 

en el marco del Mecanismo de Evaluación Multilateral de la 

CICAD/OEA. 

 

 

SEDRONAR 

 

 

1.5 Participación en las reuniones especializadas 

organizadas por Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito (UNODC) de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) 

 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

Otros 

organismos 

competentes 

1.6 Participación en los encuentros semestrales de la 

Reunión Especializada de Autoridades de Aplicación en 

materia de drogas, su uso indebido y rehabilitación de 

drogodependientes del Mercosur (RED). 

 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

Otros 

organismos 

competentes 

1.7 Participación en las reuniones realizadas en el marco del 

Consejo Suramericano sobre el Problema Mundial de las 

Drogas de la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR) 

 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

Otros 

organismos 

competentes 

1.8 Participación en las reuniones del Mecanismo de 

Coordinación y Cooperación en materia de drogas entre 

América Latina y el Caribe y la Unión Europea (ALC-UE). 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Otros 

organismos 

competentes 
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Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

1.9 Participación en las reuniones de las diferentes 

comisiones mixtas binacionales.  

 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

Otros 

organismos 

competentes 

1.10 Participación en otros mecanismos de cooperación 

internacional especializados en materia de drogas. 

 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

Otros 

organismos 

competentes 

1.11 Intercambio de información sobre las políticas y la 

normativa nacional en materia de drogas, y sobre las 

tendencias vigentes en el ámbito de reducción de la oferta y 

de reducción de la demanda. 

 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

Otros 

organismos 

competentes 

1.12 Intercambio de experiencias emergentes de la 

aplicación de las políticas y la normativa nacional en materia 

de drogas. 

 

 

 

 

 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

Otros 

organismos 

competentes 
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2. Coordinar el cumplimiento de las responsabilidades emergentes de la participación del 

país en los organismos internacionales y mecanismos de cooperación especializados en la 

problemática de las drogas. 

Acciones 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados 

2.1 Coordinación del cumplimiento de las obligaciones 

emergentes del Mecanismo de Evaluación Multilateral de la 

Comisión Interamericana contra el Abuso de Drogas, en lo 

que se refiere a todos los requerimientos exigidos al país 

para la evaluación de sus políticas en materia de drogas. 

 

SEDRONAR 

Otros 

organismos 

competentes 

 

 

 

 

 

 

 

1.13 Promover la firma, revisión y actualización de acuerdos 

bilaterales en materia de drogas tendientes al 

fortalecimiento de la cooperación en aquellas áreas que se 

consideren más relevantes. 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

Otros 

organismos 

competentes 

1.14 Promover la suscripción y ratificación de los acuerdos y 

convenciones internacionales que resulten convenientes 

para el fortalecimiento de la cooperación internacional en 

materia de drogas. 

 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

Otros 

organismos 

competentes 
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2.2 Cumplimiento de las responsabilidades emergentes y los 

requerimientos de información anuales y bienales exigidos 

por la participación del país ante la Comisión de 

Estupefacientes de las Naciones Unidas y sus órganos 

especializados. 

 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

Otros 

organismos 

competentes 

2.3 Cumplimiento de las obligaciones emergentes y los 

requerimientos de información exigidos por la Junta 

Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE). 

 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

Otros 

organismos 

competentes 

2.4 Cumplimiento de las responsabilidades emergentes de la 

participación del país en la Comisión Interamericana contra 

el Abuso de Drogas. 

 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

Otros 

organismos 

competentes 

2.5 Cumplimiento de las responsabilidades emergentes de la 

participación del país en la Reunión Especializada de 

Autoridades de Aplicación en materia de drogas, su uso 

indebido y rehabilitación de drogodependientes del Mercosur 

(RED). 

 

 

 

 

 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

Otros 

organismos 

competentes 
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2.6 Cumplimiento de las responsabilidades emergentes de la 

participación del país en el Consejo Suramericano sobre el 

Problema Mundial de las Drogas de la Unión de Naciones 

Suramericanas (UNASUR) 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

Otros 

organismos 

competentes 

2.7 Cumplimiento de las responsabilidades emergentes de la 

participación del país en otros mecanismos de cooperación 

internacionales especializados en materia de drogas. 

 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

Otros 

organismos 

competentes 

2.8 Cumplimiento de las obligaciones emergentes de los 

acuerdos bilaterales celebrados con otros estados, en 

especial en el ámbito de las diferentes comisiones mixtas 

binacionales. 

 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

Otros 

organismos 

competentes 

 
 

3. Asegurar el desarrollo de programas y proyectos orientados a fortalecer las políticas 

nacionales en coordinación con otros estados y con organismos internacionales 

especializados en la materia. 

 

 

Acciones 
Organismo 

responsable 

Organismos 

involucrados 

3.1. Garantizar una adecuada implementación de programas SEDRONAR Otros 
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y proyectos desarrollados en coordinación con terceros 

países. 

 

 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

organismos 

competentes 

3.2. Garantizar una adecuada implementación de programas 

y proyectos desarrollados en coordinación con la Oficina de 

las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

Otros 

organismos 

competentes 

3.3. Garantizar una adecuada implementación de programas 

y proyectos desarrollados en coordinación con la Comisión 

Interamericana para el Control del Abuso de Drogas  

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

Otros 

organismos 

competentes 

3.4. Garantizar una adecuada implementación de programas 

y proyectos desarrollados en coordinación con la Comisión 

Europea. 

 

SEDRONAR 

 

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores, 

Comercio 

Internacional 

y Culto 

Otros 

organismos 

competentes 
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C- Indicadores de Evaluación 

a) Prevención 

1. Población en general.  

- Programas de prevención desarrollados por organismos gubernamentales y no 

gubernamentales consensuados con áreas nacionales, provinciales y municipales. 

- Acciones interministeriales desarrolladas en la temática de prevención del uso indebido de 

drogas. 

- Acciones preventivas desarrolladas en áreas educativas, sociales, confesionales, 

recreativas, culturales y deportivas. 

- Programas existentes de prevención del uso indebido de drogas a nivel comunitario. 

- Acciones de capacitación y asistencia técnica brindada para la prevención del uso indebido 

de drogas a nivel comunitario. 

- Cantidad de beneficiarios de los distintos Programas de Prevención del uso indebido de 

drogas a nivel comunitario. 

- Actividades y Programas de capacitación realizados en materia de prevención del uso 

indebido de drogas. 

2. Sectores de mayor vulnerabilidad  

- Programas existentes de prevención del uso indebido de drogas dirigido a poblaciones 

vulnerables, tanto a nivel nacional como provincial. 
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- Acciones de capacitación y asistencia técnica para la prevención del uso indebido de drogas 

en poblaciones vulnerables. 

- Cantidad de beneficiarios de los distintos Programas de Prevención del uso indebido de 

drogas dirigidos a poblaciones vulnerables. 

3. Comunidad educativa  

- Programas existentes de prevención del uso indebido de drogas en el ámbito educativo, 

tanto a nivel nacional como provincial. 

- Cantidad de líderes capacitados para la prevención del uso indebido de drogas en el ámbito 

educativo (multiplicadores). 

- Cantidad total de beneficiarios de los distintos Programas de Prevención del uso indebido 

de drogas en el ámbito educativo. 

4. Ámbitos laborales público y privado 

- Programas existentes de prevención del uso indebido de drogas en el ámbito laboral, tanto 

a nivel nacional como provincial.  

- Cantidad de líderes capacitados para la prevención del uso indebido de drogas en el ámbito 

laboral (multiplicadores). 

- Cantidad total de beneficiarios de los distintos Programas de Prevención del uso indebido 

de drogas en el ámbito laboral. 

5. Comunicación 



        

Presidencia de la Nación 

Secretaría de Programación para la 

Prevención de la Drogadicción 

y la Lucha Contra el Narcotráfico       

 

Plan Federal de Prevención Integral de la Drogadependencia y Control del Tráfico Ilícito de Drogas -88- 

- Elaboración de material de informativo dirigido a la población en general sobre factores de 

riesgo y de protección del uso indebido de drogas. 

- Campañas de información destinadas a la comunidad general y a las poblaciones 

estudiantil, profesional y trabajadora. 

 b) Asistencia 

1.  Facilitar los mecanismos de acceso a aquellas personas que requieran un 

dispositivo de contención y orientación por uso indebido de drogas. 

- Líneas de orientación telefónicas creadas y en funcionamiento, tanto a nivel nacional como 

provincial y municipal. 

- Acciones de capacitación destinadas al personal técnico de los distintos servicios de 

orientación telefónica existentes. 

- Cantidad de consultas atendidas por los distintos servicios de orientación telefónica. 

- Centros de Consultas y Orientación creados y en funcionamiento, tanto a nivel nacional 

como provincial y municipal. 

- Acciones de capacitación destinadas al personal técnico de los distintos Centros de 

Consultas y Orientación existentes. 

- Cantidad de consultas atendidas por los distintos Centros de Consultas y Orientación 

existentes. 

- Programas de Contención y Orientación para Familiares y Amigos creados y en 

funcionamiento, tanto a nivel nacional como provincial y municipal. 
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- Acciones de capacitación destinadas al personal técnico de los distintos Programas de 

Contención y Orientación para Familiares y Amigos existentes. 

- Acciones de asesoramiento a autoridades judiciales con relación a la asistencia de personas 

drogodependientes. 

2. Posibilitar las formas de acceso y efectivización de  un tratamiento de 

rehabilitación, a la población que requiera del mismo. 

- Centros de tratamiento a drogodependientes creados y en funcionamiento, tanto públicos 

como privados. 

- Cantidad de subsidios destinados a garantizar el tratamiento de personas 

drogodependientes. 

3. Generar  acciones de control y supervisión  sobre los centros asistenciales que 

ofrecen tratamiento a personas drogadependientes en virtud de la normativa 

vigente. 

- Cantidad de nuevas instituciones incorporadas al Registro de Instituciones y total de 

instituciones inscriptas.  

- Existencia de Programas de Auditorías a centros asistenciales, tanto a nivel nacional como 

provincial. 

- Acciones de capacitación destinadas al personal técnico de los distintos Programas de 

Auditorías a centros asistenciales existentes en el país. 
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4. Fortalecer  acciones y programas destinados a favorecer la etapa de seguimiento 

post alta y reinserción socio-laboral  de personas que hayan alcanzado el alta 

terapéutica de un tratamiento de rehabilitación. 

- Existencia de Programas de Reinserción Socio Laboral para personas bajo tratamiento, 

tanto a nivel nacional como provincial. 

- Acciones de capacitación destinadas al personal técnico de los distintos Programas de 

Auditorías a centros asistenciales existentes en el país. 

5. Desarrollar y promover acciones de capacitación y actualización de recursos  

humanos sobre esta problemática, de acuerdo a las necesidades detectadas en 

distintas jurisdicciones.   

- Acciones de capacitación destinadas a la formación de recursos humanos en materia de 

asistencia a personas drogodependientes. 

6.  Actualizar  y consolidar  la red nacional de asistencia, integrando organismos 

públicos, organismos no gubernamentales y organizaciones sociales, promoviendo  

para esto,  la  articulación con   representantes provinciales del COFEDRO y con   

organismos públicos vinculados a esta temática, optimizando los recursos  

asistenciales disponibles en las regiones y provincias. 

- Reuniones del COFEDRO realizadas y acuerdos alcanzados en las mismas. 

- Cantidad de encuentros realizados en el marco del Programa de Redes Asistenciales 

Provinciales (PRAP). 

 c) Reducción de la Oferta 
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1. Optimizar la coordinación de las estrategias y acciones de las fuerzas de 

seguridad y policiales, nacionales y provinciales, y de otros organismos con 

competencia en la lucha contra el tráfico ilícito de drogas y delitos conexos. 

- Reuniones realizadas para el intercambio de información y experiencias con las fuerzas 

policiales nacionales y provinciales y otros organismos con competencia en la materia. 

- Acciones conjuntas y combinadas realizadas en el campo de las operaciones y la logística. 

- Acciones implementadas para la mejora de los canales de intercambio y comunicación 

entre las fuerzas de seguridad y policiales, nacionales y provinciales y otros organismos con 

competencia en la materia. 

- Equipamiento de apoyo logístico entregado a las fuerzas de seguridad y policiales para las 

tareas de control. 

2. Reducir la disponibilidad de drogas ilícitas (incluyendo su producción, tráfico, 

distribución interna, y el resto de los eslabones de la cadena de comercialización), 

principalmente impidiendo su ingreso a través de las fronteras, su comercialización 

interna y la utilización del territorio nacional para el tránsito hacia otros países. 

- Mejoras verificadas en los mecanismos de control existentes en las zonas de frontera; y en 

puertos, aeropuertos y pistas de aterrizaje autorizadas. 

- Cantidad de sustancias incautadas y de detenciones por tenencia y tráfico ilícito de drogas. 

- Acciones implementadas para la mejora de los canales de intercambio y comunicación 

entre las instituciones con funciones de control que operan en las zonas de alto riesgo. 
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- Mejoras verificadas en la capacidad operativa en las unidades de control en las zonas de 

alto riesgo. 

- Cantidad de sustancias incautadas y de detenciones por tenencia y tráfico ilícita de drogas. 

- Acciones implementadas para la mejora de los canales de intercambio y comunicación 

entre las instituciones con funciones de control que operan en las posibles rutas de 

distribución interna. 

- Cantidad de laboratorios ilícitos de producción de drogas desmantelados, cantidad de 

sustancias y equipos incautados, y cantidad de detenidos. 

- Mejoras verificadas en la capacidad operativa de las unidades especializadas dedicadas al 

desmantelamiento de laboratorios ilícitos. 

- Cantidad de actividades de capacitación realizadas que contribuyan a las tareas de 

detección y desarticulación de laboratorios ilícitos. 

- Cantidad de acciones implementadas tendientes a la difusión de información técnica. 

3. Implementar acciones tendientes a evitar el desvío a canales ilícitos de las 

sustancias químicas controladas y a impedir el contrabando de esas sustancias, 

especialmente en las zonas de frontera. 

- Mejoras verificadas en el funcionamiento del Registro Nacional de Precursores Químicos 

(RENPRE) 
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- Programas y cursos de capacitación realizados para el personal técnico dedicado a las 

tareas de control y fiscalización de los movimientos lícitos de sustancias químicas 

controladas. 

- Actualizaciones realizadas a los manuales operativos del Registro Nacional de Precursores 

Químicos. 

- Cantidad de empresas inscriptas en el Registro Nacional de Precursores Químicos. 

- Mejoras implementadas en las bases de datos del Registro Nacional de Precursores 

Químicos. 

- Cantidad de equipamiento informático y logístico incorporado para las tareas de control y 

fiscalización de los movimientos lícitos de sustancias químicas controladas. 

- Cumplimiento de elaboración e implementación anual del Plan Federal de Inspecciones a 

las instalaciones de sujetos que operan con sustancias químicas controladas. 

- Cantidad de inspecciones a las instalaciones de sujetos que operan con sustancias 

químicas controladas realizadas. 

- Mejoras verificadas en los mecanismos de control previo a los sujetos que soliciten su 

inscripción ante el Registro de Precursores Químicos.  

- Mejoras implementadas para el desarrollo de investigaciones y el entrecruzamiento de la 

información para determinar posibles canales de desvío de sustancias químicas controladas. 

- Mejoras verificadas en los mecanismos de control existentes para evitar el contrabando de 

sustancias químicas controladas. 
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- Mejoras verificadas en la capacidad operativa de las unidades de control en las zonas de 

alto riesgo. 

- Acciones implementadas tendientes a la difusión de información técnica. 

- Mejoras implementadas en la coordinación de los distintos organismos involucrados en las 

tareas de fiscalización y control 

- Cantidad de reuniones periódicas del Comité de Trabajo Conjunto (Decreto 1168/96) 

realizadas y del Comité Interjurisdiccional del Registro de Precursores Químicos (Decreto 

2094/08) 

4. Promover acciones que contribuyan a alcanzar mayores niveles de eficacia en la 

lucha contra las organizaciones vinculadas con el tráfico ilícito de estupefacientes, 

desarrollando mecanismos normativos e institucionales tendientes a optimizar el 

aprovechamiento de los recursos, a través de una eficiente administración de los 

bienes incautados y decomisados. 

- Estudios realizados para la optimización de los mecanismos normativos e institucionales en 

materia de investigación patrimonial y administración de bienes incautados y decomisados. 

- Acciones de capacitación y sensibilización destinadas a optimizar los aspectos 

patrimoniales de la investigación criminal. 

- Mejoras verificadas en el funcionamiento de los organismos de administración de bienes 

incautados y decomisados en el marco de procesos judiciales por infracción a la Ley 23.737. 

- Cantidad bienes incautados y decomisados en el marco de procesos judiciales por 

infracción a la Ley 23.737. 
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- Mejoras verificadas en el aprovechamiento de los recursos obtenidos a partir de bienes 

incautados y decomisados en el marco de procesos judiciales por infracción a la Ley 23.737. 

5. Brindar formación continua y capacitación especializada a todos los actores 

intervinientes en la lucha contra el tráfico ilícito de drogas y sus delitos conexos. 

- Cantidad de personas capacitadas en el Curso de Auxiliares Superiores Operativos en la 

Lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas y Delitos Conexos. 

- Cantidad de personas capacitadas en el Curso de Especialista Nacional Avanzado en la 

Lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas y Delitos Conexos. 

- Cantidad de personas capacitadas en otros seminarios sobre la problemática del Tráfico 

Ilícito de Drogas y Delitos Conexos. 

- Cursos y seminarios realizados en colaboración con otros estados y organismos 

internacionales. 

- Participación de especialistas nacionales como expositores a seminarios, cursos y jornadas. 

6. Actualizar la legislación vigente, incluyendo mejoras en la normativa, en los 

mecanismos operativos existentes y en el marco institucional para la lucha contra 

el tráfico ilícito de drogas. 

- Estudios técnicos realizados para la introducción de modificaciones y actualizaciones en la 

legislación vigente realizados. 

- Propuestas de modificaciones y actualizaciones a la legislación vigente realizadas. 

- Leyes, decretos y resoluciones aprobados sobre la base de las propuestas presentadas. 
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7. Evitar el desvío de sustancias psicoactivas lícitas hacia canales ilícitos e impedir 

su contrabando. 

- Mejoras verificadas en los mecanismos de control existentes en las zonas de frontera; y en 

puertos y aeropuertos. 

- Acciones implementadas para la mejora de los canales de intercambio y comunicación 

entre las instituciones con funciones de control que operan en las zonas de alto riesgo. 

- Mejoras verificadas en la capacidad operativa en las unidades de control en las zonas de 

alto riesgo. 

- Cantidad de sustancias lícitas desviadas a canales ilícitos decomisadas y personas 

detenidas. 

- Cantidad de acciones implementadas tendientes a la difusión de información técnica para 

la identificación de nuevas tendencias en el desvío a canales ilícitos de sustancias lícitas y 

sus métodos de ocultamiento. 

- Mejoras verificadas en los mecanismos de control en las posibles rutas de distribución 

interna. 

- Acciones implementadas para el perfeccionamiento de los canales de intercambio y 

comunicación entre las fuerzas de seguridad y policiales nacionales y provinciales. 

 d) Sistema de Información sobre Consumo Indebido y Control de 

Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas 
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1. Disponer de modo permanente de diagnósticos y evaluaciones actualizadas 

sobre la problemática y las políticas públicas vinculadas al uso indebido y 

problemático de drogas y el tratamiento de los consumidores. 

- Estudios Nacionales (Población estudiantil de nivel medio, Población general de 12 a 65 

años, Pacientes en salas de emergencia y Pacientes en tratamiento) realizados y publicados. 

- Estudios en poblaciones especiales (Niños en situación de calle, Personas detenidas en 

comisarías, Población laboral bancaria y Estudiantes secundarios), realizados y publicados. 

- Estudios de evaluación de programas de tratamiento y prevención diseñados e 

implementados. 

- Existencia de un Sistema de Información sobre indicadores epidemiológicos y de tráfico de 

drogas con mecanismos sistematizados de ingreso de la información. 

- Técnicos y profesionales de cada una de las provincias, capacitados en metodología de 

investigación epidemiológica. 

- Convenios Marcos de cooperación interinstitucional entre el OAD e Instituciones Nacionales 

(INDEC, Ministerio de Salud, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Ministerio del 

Interior y Seguridad, Ministerio de Desarrollo Social) para el intercambio de información. 

- Convenios Marcos firmados entre el OAD y las Oficinas provinciales de drogas y/o 

Observatorios Provinciales de Drogas para el desarrollo conjunto de investigaciones 

epidemiológicas. 

- Existencia de mecanismos de difusión de los datos e información a partir de publicaciones 

impresas y en web (boletines)  
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- Convenios Marcos firmados con Universidades Nacionales y Universidades Públicas para el 

intercambio de información y para el desarrollo de investigaciones. 

- Ventanas  epidemiológicas a nivel local diseñadas e implementadas. 

- Cursos y seminarios de capacitación coordinados con las universidades nacionales, 

desarrollados. 

- Participación activa en reuniones y programas convocados por los observatorios regionales 

de drogas. 

2. Disponer de modo permanente de diagnósticos actualizados sobre la 

problemática del tráfico ilícito de drogas y sus delitos conexos, y estudios técnicos 

vinculados a las políticas de prevención y control de estos delitos. 

- Mejoras introducidas en el funcionamiento del registro de incautaciones de drogas y 

elaboración de estadísticas. 

- Cantidad de equipamiento informático y software de análisis incorporado al registro de 

incautaciones de drogas y elaboración de estadísticas. 

- Mejoras introducidas en el sistema de registro de procesados y condenados por infracción 

a las leyes 23.737 y 25.246. 

- Tareas de coordinación realizadas para la optimización de recolección de datos 

comprendidos en los diferentes sistemas de información 

- Trabajos de investigación para la elaboración de diagnósticos actualizados y determinación 

de tendencias en materia de tráfico ilícito de drogas y delitos conexos realizados. 
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- Informes situacionales, nacionales, regionales e internacionales en materia de tráfico ilícito 

de drogas realizados. 

- Trabajos de investigación sobre sustancias químicas controladas y sus eventuales 

posibilidades de desvío realizados. 

- Estudios técnicos sobre el diseño e implementación de políticas y estrategias en el área de 

reducción de la oferta realizados. 

- Cantidad de publicaciones informativas realizadas a partir de los datos obtenidos en los 

diferentes sistemas de información. 

 e) Cooperación Internacional 

1. Fortalecer la cooperación internacional en la problemática de las drogas 

promoviendo una activa participación en los organismos internacionales y 

mecanismos de cooperación especializados en la materia. 

- Resultados alcanzados a partir de la participación del país en la Comisión Interamericana 

contra el Abuso de Drogas.  

- Resultados alcanzados a partir de la participación del país ante la Comisión de 

Estupefacientes de las Naciones Unidas, ante la Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito (ONUDD) y ante la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 

(JIFE). 

- Resultados alcanzados a partir de la participación del país en la Reunión Especializada de 

Autoridades de Aplicación en materia de drogas, su uso indebido y rehabilitación de 

drogodependientes del Mercosur (RED). 
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- Resultados alcanzados a partir de la participación del país en las reuniones realizadas en el 

marco del Consejo Suramericano sobre el Problema Mundial de las Drogas de la Unión de 

Naciones Suramericanas (UNASUR). 

- Resultados alcanzados a partir de la participación del país en otros organismos y 

mecanismos de cooperación internacionales especializados en materia de drogas.  

- Resultados alcanzados en las diferentes reuniones de las comisiones mixtas binacionales.  

- Resultados de las acciones tendientes al fortalecimiento de la cooperación bilateral y 

multilateral en materia de drogas desarrolladas.  

- Resultados de las acciones tendientes al intercambio de información y experiencias con 

otros Estados. 

- Acuerdos bilaterales en materia de drogas firmados y actualizados. 

- Acuerdos y convenciones internacionales vinculados a la problemática de las drogas 

suscriptos y ratificados. 

2. Coordinar el cumplimiento de las responsabilidades emergentes de la 

participación del país en los organismos internacionales y mecanismos de 

cooperación especializados en la problemática de las drogas. 

- Acciones desarrolladas para garantizar el cumplimiento de las responsabilidades 

emergentes de la participación del país en los organismos internacionales y mecanismos de 

cooperación especializados en la problemática de las drogas. 
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- Cumplimiento con los distintos requerimientos realizados al país por la Comisión 

Interamericana contra el Abuso de Drogas, en el marco del Mecanismo de Evaluación 

Multilateral. 

- Cumplimiento con los requerimientos de información anuales y bienales realizados al país 

por la Comisión de Estupefacientes de las Naciones Unidas y sus órganos especializados. 

- Cumplimiento en la respuesta a los distintos requerimientos de información realizados al 

país por la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE). 

- Acciones realizadas en cumplimiento de las responsabilidades emergentes de la 

participación del país en las diferentes comisiones técnicas de la Reunión Especializada de 

Autoridades de Aplicación en materia de drogas, su uso indebido y rehabilitación de 

drogodependientes del Mercosur (RED). 

- Acciones realizadas en cumplimiento de las responsabilidades emergentes de la 

participación del país en el Consejo Suramericano sobre el Problema Mundial de las Drogas 

de la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR). 

- Acciones realizadas en cumplimiento de las obligaciones emergentes de los acuerdos 

bilaterales celebrados con otros Estados, en especial en el ámbito de las diferentes 

comisiones mixtas binacionales. 

3. Asegurar el desarrollo de programas y proyectos orientados a fortalecer las 

políticas nacionales en coordinación con otros estados y con organismos 

internacionales especializados en la materia. 

- Resultados alcanzados en la implementación de programas y proyectos desarrollados en 

coordinación con terceros países. 
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- Resultados alcanzados en la implementación de programas y proyectos desarrollados en 

coordinación con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

- Resultados alcanzados en la implementación de programas y proyectos desarrollados en 

coordinación con la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas 

- Resultados alcanzados en la implementación de programas y proyectos desarrollados en 

coordinación con la Comisión Europea. 
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D- Anexo Estadístico y Epidemiológico 

1- Ámbito de Reducción de la Demanda 

En el ámbito de Reducción de la Demanda (Prevención y Asistencia de los problemas 

del uso indebido de drogas), la población objetivo puede diferenciarse en una escala que 

mide en sus extremos a la población general por un lado y a  la población con dependencia o 

adicción a alguna sustancia, por el otro. En el interior de la escala, se encuentran grupos de 

riesgo, grupos usuarios experimentales y usuarios abusadores. 

Orientar la prevención y la asistencia implica necesariamente poder diferenciar el 

peso relativo que cada uno de estos grupos tiene en el país, dónde se localizan según 

espacios territoriales (urbanos-rurales, ciudades capitales-interior del país, zonas 

fronterizas, etc.), qué características sociales tienen (clases sociales o niveles 

socioeconómicos, edad, sexo, nivel de educación, situación conyugal, etc.) y cuáles son los 

patrones de consumo que manifiestan (tipo de sustancia, frecuencia de uso, edad de inicio, 

cronología de la historia de consumo). Se podría afirmar que si se tiene un conocimiento 

válido sobre estas tres dimensiones del problema del uso indebido de drogas en el país, la 

definición de las políticas podría alcanzar un nivel de precisión acorde a la descripción de la 

problemática. 

En Argentina los estudios epidemiológicos sobre la problemática del uso, abuso y 

dependencia de drogas, legales o ilegales y fenómenos asociados realizados a la fecha y 

debido al impulso que tuvo el Observatorio Argentino de Drogas, permiten contar con un 

diagnóstico adecuado, pero en un necesario y continuo proceso de actualización. 

El fenómeno del uso indebido de drogas se presenta cada vez con mayor elocuencia 

en diferentes espacios sociales: en las calles, escuelas, barrios, lugares de diversión, lugares 
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de detención, zonas marginales, hospitales, líneas telefónicas de ayuda, etc., y la gama de 

sustancias que forman parte de las conductas  de abuso y dependencia también se van 

renovando, aunque siempre tengan como base niveles de alcoholización. 

Las investigaciones realizadas en el país  nos permiten acercarnos a la siguiente 

descripción de esta problemática en Argentina: 

El último estudio Nacional sobre consumo de sustancias adictivas del año 2006 indica 

que en el país el principal problema del uso indebido de sustancias psicoactivas es la 

magnitud e intensidad de la alcoholización.  El 50.4% de los argentinos toma alcohol 

actualmente y de éstos, el 12.8% lo hace de manera abusiva, es decir que más de un millón 

de personas tienen un uso problemático (familiar, personal y social) de bebidas alcohólicas, 

principalmente la población adolescente y joven. La edad de inicio promedio se ubica 

alrededor de los 17 años. 

Un 32.1% de las personas entre 12 a 65 años fuma, más de 5,5 millones  y la 

mayoría lo hace en cantidades altas. 

Dentro del conjunto de drogas ilícitas, el consumo de marihuana es el más 

importante, con una prevalencia de año del 6.9% e involucrando a un millón doscientas mil 

personas aproximadamente. El uso de cocaína es del 2.6% y el consumo de pasta base-paco 

y de éxtasis alcanza al 0.5% de la población. En todos los casos, el consumo es más alto 

entre los varones. 

El uso de psicofármacos sin prescripción médica es importante, sobre todo el 

consumo de tranquilizantes (benzodiacepínicos en general), aunque el uso bajo prescripción 

médica alcanza magnitudes altas. Este consumo es característico de las mujeres y adultas. 
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Prevalencia de mes de tabaco y alcohol, según sexo. Total país 2006- Población 12 a 

65 años 

 

Fuente: Estudio Nacional de consumo de sustancias psicoactivas 2006 
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Prevalencia de año de drogas ilícitas y de uso indebido. Total país 2006. 

 

Fuente: Estudio Nacional de consumo de sustancias psicoactivas 2006 
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Los jóvenes presentan los niveles de consumo más altos, según muestra el gráfico 

siguiente. 

 

Prevalencia de año de marihuana, cocaína y alguna droga ilícita según edad. Total 

país 2006. 

 

Fuente: Estudio Nacional de consumo de sustancias psicoactivas 2006 
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Y en las regiones Pampeana y Metropolitana se observan los consumos más altos de 

drogas ilícitas. 

 

Prevalencia de año de marihuana, cocaína y alguna droga ilícita según regiones. Total 

país. 2006 

 

Fuente: Estudio Nacional de consumo de sustancias psicoactivas 2006 
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El uso abusivo o problemático de alcohol alcanza al 12.8% de las personas que 

tomaron alcohol en el último mes y como se observa, esta modalidad de consumo es mayor 

entre los varones y jóvenes. 

 

Porcentaje de población con consumo problemático (EBBA positivo) según sexo. Total 

país. 2006 

 

Fuente: Estudio Nacional de consumo de sustancias psicoactivas 2006 
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Porcentaje de población con consumo problemático (EBBA positivo) según edad. Total 

país. 2006 

 

Fuente: Estudio Nacional de consumo de sustancias psicoactivas 2006 
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Los usuarios de marihuana, cocaína y pasta base que presentaron signos y síntomas 

de dependencia, medidos según la escala de dependencia del CIE 10, indica que si bien los 

usuarios de pasta base son menos que los consumidores de marihuana, esta droga genera 

mayor adicción. Lo mismo puede sostenerse respecto a los usuarios de cocaína. En el 

siguiente gráfico se muestran estos porcentajes sobre el total de usuarios de cada droga, 

según sexo. 

Porcentaje de usuarios de cada sustancia con dependencia en el consumo. Total país. 

2006 

 

Fuente: Estudio Nacional de consumo de sustancias psicoactivas 2006 
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SEDRONAR realizó cuatro estudios nacionales en estudiantes del nivel medio de todo 

el país, en los años 2001, 2005, 2007 y 2009 con muestras provinciales habilitando análisis 

locales para una mayor precisión del diagnóstico. Los principales resultados nacionales del 

último estudio se presentan en los siguientes gráficos: 

Prevalencia de año de consumo de sustancias psicoactivas. Total país 2009 

 

Fuente: Estudio Nacional de consumo de sustancias psicoactivas en Estudiantes del Nivel Medio 2009 
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Según muestra el gráfico, las prevalencias de consumo más altas corresponden a 

alcohol (59.8%) y tabaco (28.1%). Un 9.6% de los estudiantes consumieron alguna droga 

ilícita y la de mayor prevalencia es marihuana (8.4%), seguido por cocaína (2.3%), 

solventes o sustancias inhalables (1.7%) y pasta base-paco (0.9%). El uso sin prescripción 

médica de tranquilizantes alcanza al 2.1% de los estudiantes y de estimulantes al 1.5%. 

Prevalencia de año de consumo de sustancias psicoactivas según sexo. Total país. 2009 

 

Fuente: Estudio Nacional de consumo de sustancias psicoactivas en Estudiantes del Nivel Medio 2009 
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Entre los varones el consumo es mayor con excepción del  uso de tranquilizante sin 

prescripción médica. En el gráfico siguiente se observa que a medida que aumenta la edad, 

se incrementa el consumo. 

Prevalencia de año de consumo de sustancias psicoactivas según edad. Total país. 

2009 

 

Fuente: Estudio Nacional de consumo de sustancias psicoactivas en Estudiantes del Nivel Medio 2009 
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La bebida más consumida es la cerveza (77.3%), seguida por bebidas fuertes o 

combinaciones de bebidas diferentes al vino o cerveza (60.7%), y por último el vino 

(43.5%).  Según muestra el gráfico siguiente, la mayor diferencia entre sexos se presenta 

en el consumo de vino, menor en el consumo de cerveza y casi inexistente en el consumo de 

bebidas fuertes o tragos, siempre siendo los varones quienes consumen en mayor 

proporción. 

Bebidas alcohólicas consumidas en el último mes, según sexo. 

 

Fuente: Estudio Nacional de consumo de sustancias psicoactivas en Estudiantes del Nivel Medio 

2009 
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Los estudiantes consumen preferentemente durante el fin de semana, tanto quienes 

toman cerveza, vino o bebidas fuertes. Un 6,8% de quienes declaran consumo de cerveza y 

un 5,1% de los que consumen vino, manifestaron hacerlo diariamente. 

Este grupo poblacional, que se distribuye homogéneamente por edad y sexo, ya se 

conforma en un grupo de alto riesgo, cuya cantidad en valores absolutos oscila alrededor de 

los 36.000 estudiantes. 

Otro de los indicadores que permiten identificar el consumo abusivo, se refiere a 

situaciones puntuales de intoxicación o borrachera, que pueden haberse dado con cualquier 

cantidad y tipo de bebida alcohólica. Sobre el total de estudiantes que declaran consumo en 

el último mes, el 28.6% reconoce haberse emborrachado o haber tomado más de la cuenta. 

Entre los varones, esta situación alcanza al 32.7% y entre las mujeres al 25.1%. 
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Estudiantes que tomaron más de la cuenta y se emborracharon en el último mes 
según sexo 

 

Fuente: Estudio Nacional de consumo de sustancias psicoactivas en Estudiantes del Nivel Medio 
2009 

Los episodios de borrachera o intoxicación se incrementan a medida que aumenta la 
edad de los estudiantes. 

Estudiantes que tomaron más de la cuenta y se emborracharon en el último mes según edad 

 

Fuente: Estudio Nacional de consumo de sustancias psicoactivas en Estudiantes del Nivel Medio 2009 
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Tendencia en el consumo anual 2001-2005-2007-2009: 

 
 Puede observarse que en el período 2001-2009, la edad de inicio de de todas las 

sustancias se ha incrementado levemente. 

 Consumo de tabaco (31,1%, 28,8%, 31,2% y 28,2% para cada uno de los estudios). 

Esta oscilación se produce en ambos sexos.  

 Consumo de bebidas alcohólicas (61,4%, 50,8%, 68,0% y 60,3%), hacia el año 2009 

disminuyó en 18 puntos porcentuales el porcentaje de estudiantes que tomaron alguna 

bebida alcohólica respecto al 2007. Esta tendencia es similar para ambos sexos, aunque 

el consumo entre los hombres disminuyó más que entre las mujeres. 

 

Prevalencia de año de consumo de tabaco según sexo. Estudiantes de Nivel Medio. Argentina 

2001, 2005, 2007 y 2009. 
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Prevalencia de año de consumo de alcohol según sexo. Estudiantes de Nivel Medio. 

Argentina 2001, 2005, 2007 y 2009. 

 
 

 

 

 Consumo de tranquilizantes sin prescripción médica (3.4%, 3.5%, 3,8% y 2,1%), la 

tendencia es de un fuerte descenso en el 2009, que se observa tanto en varones como 

en mujeres.  
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Prevalencia de año de consumo de tranquilizantes sin prescripción médica según sexo. 

Estudiantes de Nivel Medio. Argentina 2001, 2005, 2007* y 2009. 

 

 Consumo de estimulantes sin prescripción médica (1.9%, 2.6%, 1,9% y  1,5%). A 

partir del 2005, la tendencia es decreciente, tanto entre los varones como entre las 

mujeres.  
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Prevalencia de año de consumo de estimulantes sin prescripción médica según sexo. 

Estudiantes de Nivel Medio. Argentina 2001, 2005, 2007 y 2009. 

 
 

Consumo de solventes o inhalables (0,5%, 2,4%, 2,3% y 1,7%), el consumo tuvo un fuerte 

incremento hacia el 2005, se estabilizó en el 2007 y disminuye hacia el 2009, aunque 

manteniéndose en valores muchos más altos que los del estudio inicial. 

Entre los varones el descenso se observa en el 2009, mientras que para las mujeres la 

tendencia descendente empieza a manifestarse en el 2007. 
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Prevalencia de año de consumo de solventes e inhalables según sexo. Estudiantes de Nivel 

Medio. Argentina 2001, 2005, 2007 y 2009. 

 
 

 Consumo de marihuana (3,5%, 5,7%, 8,1% y 8,4%), el consumo presenta una 

tendencia creciente en todos los estudios. Esta misma tendencia se observa entre los 

varones, mientras que las mujeres estabilizan el nivel de consumo hacia el 2007.  

Prevalencia de año de consumo de marihuana según sexo. Estudiantes de Nivel Medio. 

Argentina 2001, 2005, 2007 y 2009. 
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 Consumo de pasta base (0,5%, 1,5%, 1,4% y 0,9%), el consumo tuvo un fuerte 

incremento entre los años 2001 y 2005, se estabiliza hacia el 2007 y disminuye en el 

2009. Este proceso es similar para ambos sexos. 

 

Prevalencia de año de consumo de pasta base según sexo. Estudiantes de Nivel Medio. 

Argentina 2001, 2005, 2007 y 2009. 

 
 

 Consumo de cocaína (1,0%, 2,2%, 2,7% y 2,3%), el consumo presenta una 

tendencia creciente hasta el 2007 y luego disminuye en el 2009. Para ambos sexos el 

consumo disminuye en el 2009. 

Prevalencia de año de consumo de cocaína según sexo. Estudiantes de Nivel Medio. 

Argentina 2001, 2005, 2007 y 2009. 
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El Registro Continuo de Pacientes en tratamiento, programa iniciado en el año 2004 y 

que permite conocer los perfiles sociodemográficos y de consumo  de los pacientes en 

tratamiento en el país, reúne en el 2007 a 87 centros de tratamiento distribuidos en todo el 

país, los más importantes de cada provincia. La Cuarta Fase de este estudio que comprende 

a los 3008 pacientes ingresados entre agosto de 2006 a julio de 2009,  correspondientes a 

un  total de 57 instituciones y las principales conclusiones se detallan a continuación: 

 El análisis de las variables demográficas de los pacientes en tratamiento bajo estudio, 

nos muestra que es una población joven,  el 49.5% de los pacientes registrados tiene 

hasta 24 años, siendo que el 28.2%  tiene entre 15 y 19 años.  Son varones el 

86.1% de los pacientes, y el 53.9% son activos económicamente.  

 Considerando el universo bajo análisis, el 22.3% de los pacientes son mono 

consumidores pero excluyendo de la contabilidad a los pacientes que consumieron 

alcohol y tabaco,  este porcentaje asciende al 30.8%.    

 Se observa que tanto cuando se contabilizan todas las sustancias como cuando se 

analizan las sustancias excluyendo el tabaco y el alcohol, los pacientes en 
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tratamiento con historia de consumo más amplia en cantidad de drogas consumidas, 

son los jóvenes que tienen entre 15 a 29 años. Además se observa que  medida que 

aumenta la edad de los pacientes, disminuye la cantidad de sustancias involucradas 

en la historia de consumo, y de manera inversa, los pacientes más jóvenes son 

aquellos que tienen un consumo que combina mayor cantidad de sustancias. 

 En cuanto a las diferencias en los perfiles de consumo por sexo,  podemos destacar 

que las mujeres son en mayor medida monoconsumidoras que los hombres, y este 

patrón se acentúa cuando se excluyen el alcohol y el tabaco de la contabilidad de las 

sustancias.  

 Los consumidores exclusivos de alcohol y tabaco son el 22.6% de los pacientes en 

tratamiento 

 

 En relación a las drogas de inicio, son las drogas legales, alcohol  (44.4%) y tabaco 

(26.9%), las que dominan el inicio del consumo.  Le sigue la marihuana (16.2%), el 

clorhidrato de cocaína (4.7%)  y los solventes o inhalables (3.9%). En cuanto al 

promedio de edad de inicio del consumo de sustancias, entre la droga de inicio y la sexta 

droga consumida, existen 2 años de diferencia, entre los 15 y los 17 años.  Si tomamos 

en cuenta los valores obtenidos en la fase anterior, y sin perder de vista que por las 

características propias del estudio las fases no son estrictamente comparables, podemos 

observar que esta distancia entre la primera droga y la sexta se redujo en un año. Es 

decir, trascurre menos tiempo entre el inicio en el consumo y la experimentación de más 

sustancias.  

 En los 30 últimos días anteriores al ingreso al tratamiento, la estructura del consumo, 

vista desde el peso relativo de cada sustancia involucrada, es similar a la observada 

en la historia de consumo general.  

 

En relación a patrones específicos de consumo:  
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 La edad promedio de inicio de aquellos pacientes que se iniciaron con alcohol es de 

16 años, sin embargo el 44.3% de los pacientes comenzaron su historia de consumo 

antes de los 14 años. El 51.1% de quienes se iniciaron con alcohol comenzaron 

tratamiento motivados por esta droga. El 67.3% de los pacientes tomaron alcohol al 

menos varias veces por semana en los últimos 30 días anteriores al inicio del 

tratamiento. Tienen actualmente un promedio de edad de 32.1 años y el 70.5% no 

ha terminado el secundario. Son activos económicamente el 58.4%, en tanto el 

34.2% trabaja a tiempo completo y 11.8% está desempleado; el  21.2 % no trabaja 

ni busca empleo. La historia del consumo continúa con tabaco, cannabis, cocaínas y   

tranquilizantes. 

 

 Los pacientes que se iniciaron con tabaco son,  junto con los que se iniciaron con 

solventes,   de los pacientes que comenzaron el consumo de sustancias más jóvenes. 

El 73.2% de los pacientes fumó cigarrillos  antes de los 15 años, mientras que un 

22.9% lo  hizo entre los 15 y los 19 años, es decir que se iniciaron antes de los 20 

años el 96.1%. Entre quienes se iniciaron con tabaco solo un 9% busco tratamiento 

por consumo de cigarrillo, mientras que 27.5% consulto por consumo de marihuana y 

alrededor del 21% por consumo de alcohol y cocaínas. El 80.8% de ellos fumaba todo 

los días antes de iniciar tratamiento. Tienen en promedio 26.3 años y el 76.2% no ha 

completado la secundaria. El 32.2% trabaja a tiempo completo o parcial y el 26% no 

trabaja. Como segunda droga de consumo está el alcohol, le siguen en la historia de 

consumo los cannabis, cocaínas, y en menor proporción los tranquilizantes. 

 La mitad de los pacientes que  se iniciaron con solventes o sustancias inhalables, 

buscaron tratamiento por el consumo de estas sustancias y un 18.8%  de ellos lo 

hicieron por el consumo de cannabis. El 65.3% consumió esta sustancia en el mes 

anterior al inicio de tratamiento,  el 37.3% tenía consumo diario. Un 32.2% no lo ha 

usado en el mes anterior al ingreso a tratamiento. El 81.4% de estos pacientes se 
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inició en el consumo de solventes antes de cumplir los 15 años, con una edad 

promedio total de inicio de 12.2 años. Actualmente tienen en promedio 18.3 años y  

solo el 2.5% de estos pacientes  han completado el nivel medio. Están inactivos en 

un 72.5%.  Como segunda droga de consumo se destacan los cannabis y el alcohol,  

en tercer lugar las cocaínas.  

 El 94.6% de los pacientes que se iniciaron en el consumo con cannabis los hicieron 

antes de los 20 años, y el total a una edad promedio de 14.7 años. Actualmente 

tienen en promedio 22.8 años. El nivel de instrucción formal es bajo, en tanto el 

79.6% no tiene los estudios secundarios completos. En cuanto a su actividad actual, 

un 31.4% no trabaja, el 18.4% son estudiantes, mientras que el 24.9% trabaja a 

tiempo completo. El 48%  buscó tratamiento por consumo de esta sustancia y un 

31.9% por consumir cocaínas. Un 36% de estos pacientes consumía diariamente 

cannabis antes de iniciar el tratamiento y el 21% consumía varias veces por semana.  

Luego de los cannabis, consumieron fundamentalmente  cocaínas y alcohol, y en 

tercer lugar tranquilizantes y pasta base.  

 Quienes iniciaron el consumo con cocaínas, buscaron tratamiento por la misma 

sustancia en un 81.3%. Un 37.6% de estos pacientes presentaba consumo diario 

antes del tratamiento, un 19.5% varias veces por semana y un 13.3% más de tres 

veces por día. . El 48.9% de estos pacientes se iniciaron en el consumo cocaína entre 

los 15 y los 19 años, siendo que el 87.2% lo hizo antes de los 25.  Tienen una edad 

promedio de 30 años. Si bien el nivel educativo general es bajo, los pacientes que se 

iniciaron con cocaína, junto con quienes se iniciaron con  tranquilizantes,  concentran 

el mayor porcentaje de pacientes que por lo menos han finalizado el secundario.  

Trabajan a tiempo completo en casi la misma proporción que están desempleados y 

que no trabajan Las segundas drogas en la historia de consumo son el alcohol y el 

cannabis.  
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 Por último, los pacientes que se iniciaron con tranquilizantes, el 59.6%  están en 

tratamiento por estas sustancias. El 63%  de estos pacientes antes de ingresar al 

tratamiento tenía un consumo igual o mayor a una frecuencia diaria. Tienen un 

promedio de edad de 32.9 años. El 55.8% son activos económicamente, en su 

mayoría trabajan a tiempo completo. No trabaja un 28.8% de estos pacientes y 5.8% 

son amas de casa.  

 

En relación a drogas de mayor daño y al  tratamiento: 

 La sustancia que tiene mayor percepción de daño por parte de los pacientes que 

hicieron uso inicial de la misma, son las cocaínas, en tanto  el 83.1% de los pacientes  

que se iniciaron con cocaína la identificaron como la más perjudicial.  Le sigue los 

solventes y tranquilizantes. La menor percepción de daño es atribuida entre los 

consumidores de tabaco. 

 El 29.8% de los pacientes están en tratamiento por consumo problemático de 

alcohol, en segundo lugar, por consumo de marihuana (24.3%), en tercer lugar por 

consumo de cocaínas (22.4%) y en cuarto lugar por pasta base en un 7.1% de los 

casos. Por consumo de solventes o inhalables está el 5% de los pacientes y por 

consumo de tranquilizantes en general un 5.7%  

 La droga que motiva el tratamiento es la misma que el paciente identifica como la 

que más daño le causa en el 87.7% de los casos. 

 Observados los pacientes en general, el 69.5% se atiende en centros públicos, 

independientemente de la sustancia por la cual consultan.  

 El tipo de tratamiento que predomina es de tipo ambulatorio, el 76.9% de los 

pacientes reciben esta modalidad de tratamiento. Un 11.8% se encuentran 

internados y el 8.7% está en tratamiento de tipo semi residencial. 

 El peso del tratamiento residencial o semiresidencial es mayor entre los pacientes 

que  iniciaron tratamiento por pasta base (47.9%)  que para el resto de los 
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pacientes, los cuales se encuentran en su mayoría en tratamiento ambulatorio. 

Asimismo, los pacientes que iniciaron tratamiento por consumo de cocaínas, se 

encuentran en un 19.3% internados..  

 

En relación a patologías asociadas: 

 El 26.2% de los pacientes se hizo el análisis para detectar HIV, un 19.5% para 

Hepatitis B y un 18.9% para Hepatitis C. 

 El análisis de las patologías asociadas al consumo indica que en el 6.2% de los 

pacientes, existe alguna co morbilidad clínica asociada, principalmente relacionada 

enfermedades digestivas, respiratorias y neurológicas. La co morbilidad psiquiátrica 

se observó en el 14.2% de los pacientes, principalmente trastornos del estado de 

ánimo.  

 El uso de drogas inyectables, bajo la modalidad intravenosa o intramuscular, ocurre 

entre el 0.3% y 2.4 % de los pacientes, según se analicen las primeras o últimas 

drogas consumidas en las historias de consumo. A medida que se incorporan 

sustancias en la historia de consumo, el uso inyectable se incrementa, lo que debe 

estar en relación con el tipo de drogas utilizadas y el perfil del consumidor.  

 

El Estudio Nacional en pacientes en salas de emergencia, que el OAD realiza cada dos 

años en el principal hospital público de cada capital provincial y de la ciudad de Buenos 

Aires, permite observar y estimar el impacto que tiene el consumo de drogas en las 

consultas de emergencia. Es decir, estimar el porcentaje de episodios agudos que están 

vinculados al consumo de drogas. El último estudio realizado en el 2009, al igual que los 

realizados en el año 2003, 2005 y 2007 intenta explorar la magnitud de la asociación entre 

la consulta de emergencia y el consumo de alguna sustancia psicoactiva, a la vez que 

conocer aspectos sociodemográficos, motivos de la consulta y el estado en el cual llega el 
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paciente en aquellos casos vinculados al consumo. Las principales conclusiones del estudio 

son las siguientes:    

 Del total de las 12.004 consultas registradas el 9.4% estuvo relacionado con el consumo 

de alguna sustancia según la impresión clínica del médico. Sin embargo, excluyendo a 

los pacientes que ingresaron a la emergencia sin consumo de sustancias, este porcentaje 

asciende al 17.9%. 

 La magnitud de la asociación entre las consultas y el consumo se diferencia por 

provincias. 

 Las consultas asociadas al consumo de alguna sustancia son realizadas en mayor medida 

por varones, por jóvenes de 16 a 25 años, por pacientes de menor nivel educativo 

formal, por personas solteras y económicamente activas.  

 Entre quienes ingresaron a la guardia por situaciones de violencia, sobredosis o síndrome 

de abstinencia en consultas asociadas al consumo de alguna SPA, la gran mayoría son 

varones: 88.2%, 71.4% y 89.5% respectivamente. Por su parte, las personas que 

ingresaron a la sala de emergencia por intentos de suicidio asociados al consumo de 

SPA, son mujeres en el 64.3% de los casos. 

 Al interior de las consultas relacionadas al consumo, la presencia de pacientes que 

llegaron inconscientes o con conmoción cerebral es del 21.5% frente al 2.8% que 

corresponden a las consultas que no tienen relación con el consumo. Este dato advierte 

sobre el impacto que sobre el sistema de salud  (demanda de atención y tratamiento) 

tiene el consumo de sustancias. 

 El consumo de hipnóticos y ansiolíticos, sedantes y tranquilizantes produjo el mayor 

porcentaje de ingresos a la sala de emergencia en estado de inconsciencia (27.8% y 

10.6% respectivamente), seguido del consumo de cocaína en un 9.9%.  

Los mayores porcentajes de ingresos en estado de conmoción cerebral fueron causados 

por hipnóticos (11.1%) y por los solventes o inhalables (11.1%), antidepresivos (10.5%) 

y ansiolíticos, sedantes y tranquilizantes (9.8%). 
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 Durante los fines de semana ocurren la mayor cantidad de consultas asociadas al 

consumo, el 14.8% del total de las registradas en el fin de semana frente al 6.3% de las 

registradas durante la semana. 

 Considerando las consultas que, acorde a la impresión clínica del médico tienen relación 

con el consumo de SPA, la sustancia que tiene mayor prevalencia en las últimas 6 horas 

anteriores al ingreso a la guardia es el alcohol con un 76.2%. Esta cifra indica una vez 

más, la importancia de esta sustancia en los patrones de consumo de la población. Por 

segunda vez, este estudio mide el consumo de tabaco en las consultas en las salas de 

emergencia, y esta sustancia se presenta como la segunda sustancia más consumida 

(51.4%) al igual que el estudio anterior del año 2007.  

 Los ansiolíticos, sedantes y tranquilizantes tienen una presencia del 11.5%, la marihuana 

del 10.1%, la cocaína del 5.6% y los solventes e inhalables del 2.1%. Para el resto de las 

sustancias los porcentajes de asociación entre la consulta y el consumo de sustancias es 

inferior al 2%. 

 Entre los pacientes con consumo de cocaína, marihuana, antidepresivos, solventes e 

inhalables, hipnóticos, pasta base o paco, estimulantes y anfetaminas son mayores los 

ingresos por causas asociadas a dicho consumo, ya que los casos no relacionados con el 

consumo no superan el 1%. 

Estos datos indican por  un lado, las consecuencias que sobre la salud tiene el consumo, 

y por otro, los gastos o costos que implican para los hospitales públicos la atención de 

estos pacientes. 

 Casi todos los pacientes que consumieron alcohol e ingresaron a una sala de emergencia 

lo hicieron por sobredosis, intentos de suicidio y síndrome de abstinencia. Un 84.1% 

estuvo relacionado a situaciones de violencia  y en un 70.9% a accidentes de tránsito.  

 Analizando el consumo de sustancias psicoactivas en las seis horas anteriores a la 

realización de la consulta en la sala de emergencias según la cantidad de sustancias 

consumidas, observamos que en la mayoría de los casos se consumió sólo una 
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sustancias, 86.9%, frente al 10.4% que presentaron aquellos que consumieron dos 

sustancias y sólo el 2.7% consumió tres o más SPA. 

 La asociación entre la consulta y el consumo de sustancias psicoactivas es mayor cuando 

la sustancia consumida fue sólo alcohol (55.4%), seguido de aquellos que consumieron 

alcohol y otra sustancia (53.3%) 

 

Los resultados del último Censo Nacional de Centros de Tratamiento realizado 

hacia finales del 2008, indican que de los 592 centros de atención censados, la mayor oferta 

de centros de tratamiento se concentra en las provincias de  Bs As, Ciudad Autónoma, 

Córdoba, Neuquén y Santa Fe.  

Cantidad de camas disponibles  

 De los 399 dispositivos de atención específica a la problemática del consumo 

abusivo de sustancias, solo 109 declararon contar con camas para tratamientos de tipo 

residencial. Ello representa al 27.3% de este subuniverso 

 La mayor oferta de camas se concentra en la Región Centro  (68.5%). 

 En todo el país se cuenta con un total de 2980 camas disponibles, lo cual da 

una tasa de 8.22 camas cada 100 mil habitantes. La mayor oferta según cantidad de 

habitantes la tiene la provincia de Tierra del Fuego, en tanto el mayor número de camas se 

encuentra en la provincia de Buenos Aires.  

 El 60.2% de los centros de tratamiento que cuentan con camas para 

internación tienen una gestión y un financiamiento privado.  

Características Generales 
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 El 62.2% de los centros asistenciales censados poseen una gestión y/o 

financiamiento de carácter público. El 31.3% pertenece al sector privado y el 6.5% es de 

origen mixto.  

 El 67.4% de los centros son dispositivos de atención específica para el 

tratamiento de pacientes con esta problemática, siendo en su mayoría  dispositivos 

municipales y/o provinciales  y  organizaciones de la sociedad civil. El 32.6% restantes son 

establecimientos de atención general de la salud, en su mayoría Hospitales Generales, 

Hospitales de Agudos, Clínicas Psiquiátricas y Centros de Salud Mental.  

 Alrededor del 70% de los centros de atención general de la salud tienen un 

patrimonio de origen público. Esta proporción disminuye al 54.9% cuando se trata de 

dispositivos de atención específica del abuso de sustancias psicoactivas 

Modalidad de Tratamiento  

 En cuanto a la modalidad de tratamiento ofrecida por los centros,  la de tipo 

ambulatorio es la modalidad de tratamiento que tiene mayor oferta en el país: un 71.9% de 

los dispositivos censados brinda esa modalidad de tratamiento. Los consultorios externos 

aparecen en segundo lugar como la modalidad más frecuente: el 65.4% de los dispositivos 

cuenta con este abordaje. Estos tipos de modalidad de tratamiento se presenta con mayor 

frecuencia en los dispositivos  públicos.  

 Las comunidades terapéuticas son comúnmente dispositivos de atención 

específica que poseen una gestión y/o financiamiento de tipo privado y/o mixto.  

 La modalidad de tipo residencial corresponde en la mayoría de los casos a 

dispositivos de tipo general y de carácter privado o mixto, dentro de lo cual se destaca 

fundamentalmente la presencia de Sanatorios y Clínicas.  

Servicios ofrecidos 
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 Los servicios que se ofrecen con mayor frecuencia en los dispositivos de 

atención son el servicio de diagnóstico o primera consulta (92.9%), psicoterapias (86.5%), 

orientación a padres, familiares y la comunidad (84.2%), actividades de prevención 

(77.9%), seguimiento de pos alta (65.9%) y evaluación y seguimiento psiquiátrico y médico 

(63.3%). 

 Los centros de  atención específica para adictos presentan frecuentemente 

mayor oferta de servicios que los dispositivos generales. 

 Los servicios de pos- alta y capacitación son más frecuentes en instituciones 

cuya gestión y/o financiamiento es de carácter mixto o privado. 

 Las actividades de prevención se dictan en menor medida en instituciones de 

financiamiento privado, en comparación con públicas y mixtas. 
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Asociación entre el consumo de sustancias psicoactivas y la comisión de delitos: el 

OAD realizó durante el año 2009 el Primer Estudio nacional sobre el vínculo droga y delito en 

población privada de libertad adulta. El objetivo principal del estudio es conocer la magnitud 

de la vinculación entre el consumo de sustancias psicoactivas y la comisión de delitos y qué 

fracción o porcentaje de los delitos cometidos están directamente vinculados al consumo y/o 

tráfico de drogas. De acuerdo con los lineamientos teóricos utilizados en el estudio, se 

consideran cuatro tipo de vinculaciones: psicofarmacológica, económica-compulsiva, 

sistémica y legal. 

Los porcentajes de delitos cometidos por población condenada que tuvieron asociación 

con drogas, según el tipo de vinculación son los siguientes: 

 Vinculación Psicofarmacológica (comisión de delitos bajos los efectos del consumo de 

alcohol o drogas, sin cuyo consumo el delito no se hubiese producido):  20,6% 

 Vinculación Económica (delitos cometidos para tener dinero o medios para comprar 

drogas): 10,0% 

 Vinculación Sistémica (delitos vinculados al mercadeo de las drogas, tales como 

peleas territoriales, secuestros, amenazas, muertes, etc.): 4,0% 

 Vinculación Legal (delitos que infringen las leyes de drogas 23.737 y 25.246): 4,7% 

El porcentaje de la Fracción total atribuible, que corresponde al porcentaje total de 

delitos que tienen vinculación con el consumo, tráfico y delitos conexos a drogas, es el 

28,1%. 

 Las sustancias presentes en el 20,6% de delitos cometidos bajo el efecto del 

consumo de sustancias psicoactivas son alcohol, tranquilizantes, cocaína y 

marihuana. Un 39,0% de los encuestados declaró que durante la comisión del delito 

se encontraba bajo el efecto combinado de alcohol y drogas. Estos delitos fueron 

cometidos en su mayoría por jóvenes: el 26,2% del total de delitos cometidos por 

jóvenes de 18 a 24 años fue realizado bajo los efectos de alcohol o drogas. En su 
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mayoría fueron delitos contra la vida y la propiedad, cuyos victimarios pertenecen a 

sectores socioeconómicos vulnerables. 

 Los delitos que se cometieron para tener medios o dinero para comprar drogas fueron 

cometidos en un 72,0% por personas entre 18 y 34 años. El 16,1% de los delitos 

cometidos por jóvenes de 18 a 24 años se realizó con este fin, jóvenes que en su 

mayoría tienen un nivel socioeconómico bajo y medio-bajo. Los delitos fueron 

cometidos en un 56,6% contra la propiedad. 

 El 4,0% de los delitos que tienen condena se realizó en el marco de la venta, 

comercialización y disputas por territorios de venta de drogas. En su mayoría, las 

personas que los cometieron tienen entre 25 y 49 años y pertenecen al nivel 

socioeconómico bajo en un 74,7%. De los delitos cometidos, el 30,0% corresponde a 

delitos contra la vida, un porcentaje menor corresponde a delitos contra la propiedad 

y un cuarto está tipificado en la Ley de Estupefacientes. 

 Un perfil sociodemográfico similar se encuentra en las personas que han cometido los 

delitos que en su totalidad se enmarcan en la Ley de Estupefacientes. En este tipo de 

delitos, los valores más altos se encuentran en la tenencia y en la comercialización de 

sustancias psicoactivas. 

 Los delitos contra la vida y contra la propiedad presentan un porcentaje mayor de 

casos    –28,0%– en los cuales sus responsables estuvieron bajo los efectos de 

alcohol o drogas. El peso de asesinatos en el marco del mercadeo de drogas o bien 

para conseguir dinero para comprar drogas, es del 3,8% y 3,5%. 

 Se presenta una fuerte asociación entre el tipo de delitos cometidos con el propósito 

de obtener dinero para consumir drogas y las infracciones a la Ley de 

Estupefacientes. Puede pensarse esta asociación como indicador de que el conjunto 
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de hechos delictivos enmarcados en la ley de drogas son efectivamente cometidos 

por personas que buscan recursos para el consumo. Recordemos que estas personas 

han consumido alguna droga ilícita alguna vez en su vida. 

 Entre los delitos contra la propiedad, la presencia de delincuentes bajo los efectos de 

alcohol o drogas es del 19,5% y la búsqueda de dinero para comprar drogas es el 

motivo en el 14,4% de estos delitos.  
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2 -Ámbito de Reducción de la Oferta 

La República Argentina no es un país productor de drogas ilícitas, desde que 

solamente se ha verificado la existencia de cultivos aislados extendidos en superficies de 

reducido tamaño.  

No obstante, el país se ve afectado por la oferta ilícita de sustancias desde los países 

productores vecinos y, en razón de la potencialidad de su industria química, resulta 

susceptible al desvío y contrabando de sustancias químicas controladas utilizables en la 

elaboración de estupefacientes. 

Por otra parte, al igual que en la mayoría de los países, Argentina se ha visto 

afectada en los últimos años por un incremento en las cantidades disponibles de drogas 

ilícitas de tipo sintético, especialmente estimulantes de tipo anfetamínico. 

Los mayores factores de riesgo en materia de tráfico ilícito de drogas orgánicas y 

sustancias químicas controladas se concentran en las zonas de la frontera norte del país, 

predominando el contrabando de cocaína en el sector noroeste y el de cannabis en el sector 

noreste. En el caso de las drogas sintéticas, el tráfico se canaliza mayormente a través del 

Aeropuerto Internacional de Ezeiza. 

Por otra parte, en los últimos años, se comienzan a percibir dos tendencias que 

imprimen mayor complejidad a la problemática del tráfico ilícito de drogas en nuestro país. 

En primer lugar, se observa la constante aparición de laboratorios clandestinos, de pequeñas 

dimensiones (“cocinas”) en su gran mayoría, en las proximidades a los centros urbanos, 

abocados al refinamiento/adulteración de las sustancias o a acciones relacionadas con las 

últimas etapas del proceso de producción de sustancias finales. En segundo lugar, el país ha 
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sido objeto de algunos intentos de operaciones de desvío de sustancias necesarias para la 

producción de drogas de tipo sintético. 

Procedimientos y Detenidos 

La cantidad de procedimientos por infracción a la ley 23.737 realizados en el periodo 

1991-2008 muestra una tendencia creciente. 

Mientras que en el período 1991-1998 la cantidad de procedimientos anuales 

realizados osciló entre los 3.989 y los 9.695, con un promedio anual de alrededor de 7.300; 

en el periodo 1999-2008 se evidencia un significativo aumento, durante el cual las distintas 

fuerzas de seguridad realizaron, en promedio, más de 26.000 procedimientos anuales por 

infracción a la Ley 23.737 alcanzándose en el año 2006 el punto más alto con un total de 

35.717. 

La información disponible para el año 2008 muestra que continúa sosteniéndose una 

tendencia ascendente, exceptuando el leve descenso experimentado en el 2007.  
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Con respecto a la cantidad de detenidos por infracción a la ley 23.737 entre los años 

1991 y 2008, se observa una tendencia creciente similar a la de los procedimientos 

realizados. 

Mientras que en el período 1991-1998 los detenidos, para cada año no superaban los 

15.000, puede notarse un notorio aumento a partir del año 1999, fecha desde la cual se 
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duplicaron los procedimientos, registrándose un promedio de más de 33.000 procedimientos 

durante el periodo 1999-2008. 

La información disponible para el año 2008 indica un crecimiento significativo de la 

cantidad de detenidos respecto al año 2007. En el transcurso del aquel año, se detuvieron 

47.067 personas, siendo esta la mayor cantidad de detenciones efectuadas desde el año 

1991. 
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Al analizar los datos anuales de cantidad de detenidos registrados durante el periodo 

1991-2008, discriminando las cantidades de detenidos por los delitos de “tenencia de 

estupefacientes” y “tráfico de estupefacientes”, se observa que mientras la cantidad de 

detenidos por “tenencia de estupefacientes” muestra un incremento considerable durante 

todo el periodo, la cantidad de detenidos por tráfico expone una tendencia variable, 

especialmente en el periodo 1999-2008. 

Estas tendencias se mantienen durante el año 2008, ya que, mientras que la cantidad 

de detenidos por “tenencia de estupefacientes” muestra un gran aumento en relación con el 

año 2005; la cantidad de detenidos registrados por tráfico es notablemente inferior respecto 

del mismo año. 
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La relación entre la cantidad de detenidos por “tenencia de estupefacientes” y por 

“tráfico de estupefacientes” durante el periodo 1992-1998 fue de 60% y 40% 

respectivamente; en tanto que en el periodo 1999-2005 el 70% de las detenciones 
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correspondieron al delito de “tenencia de estupefacientes”, mientras el 30% correspondió al 

delito de tráfico. 

La información disponible entre los años 2006 y 2008, muestra mantenimiento de 

esta tendencia, alcanzando en el 2008 el máximo porcentaje de detenidos por “tenencia de 

estupefacientes”. 
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En el periodo 1999-2005, en relación a las sustancias que dan origen a las 

detenciones, cabe indicar que estas han sido principalmente la marihuana y la cocaína. 

Durante este lapso, en el 64% de las detenciones la sustancia encontrada fue cannabis, 

mientras que en el 25% se trató de cocaína.   
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Según los datos correspondientes al período 2006 - 2008, se mantiene la tendencia, 

correspondiendo a la marihuana la mayor cantidad de detenciones producidas según el tipo 

de sustancia, aunque se observa una disminución del peso relativo de las detenciones por 

esta droga.   
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Con respecto al sexo de las personas detenidas por infracción a la ley 23.737, se 

observa que durante todos los años del periodo 1999-2008 es mayor la cantidad de 

detenidos de sexo masculino que la cantidad de detenidos de sexo femenino, en una 

relación de 90% a 10% para el total del periodo. Este porcentaje se ha mantenido con pocas 

variaciones en cada uno de los años considerados. 

La información disponible entre los años 2006 y 2008 profundiza esta tendencia, 

alcanzando esta relación su amplitud más grande, siendo el 93% de la cantidad de detenidos 

de sexo masculino y el restante 7% de sexo femenino. 
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Con respecto a las edades de las personas detenidas, podemos observar como 

constante, en cada uno de los años del periodo 2000-2008, que la mayoría se encuentran en 

los rangos de edad entre los 15 y los 29 años. Al mismo tiempo, a partir del 2002, el grupo 

etario de detenidos entre los 15 y los 24 años comienza a ser mayor respecto de los 

detenidos de más de 24 años.  
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Analizando el total de detenidos del periodo podemos visualizar, tal como se 

expresaba anteriormente, que más del 90% pertenecen al grupo etario de 15 a 29 años. 
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En cuanto a la información disponible del año 2008, se observa que los dos grupos 

mayoritarios relacionados con las detenciones se verifican en el segmento etario de 15 a 24 

años (con un porcentaje del 43%) y el segmento de más de 25 (con un valor del 32%). Es 

importante aclarar que no se pudo determinar las edades de los detenidos en el 23% de los 

casos. 
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Procesados y Condenados 

Con relación a los procesamientos y condenas por infracción a la Ley 23.737, cabe 

indicar que se dispone de información a partir del año 2002, fecha en la que comenzó a 

funcionar la “Base de datos estadísticos de causas judiciales, procesamientos y condenas por 

infracción a la Ley 23.737 y delitos conexos”.  

En lo referente a procesamientos por infracción a la Ley 23.737, durante el período 

2002-2008, la información disponible muestra un total de 24.001 casos, que se distribuyen 

en 14.865 procesados por delitos de “tenencia de estupefacientes” (62%) y 9.136 

vinculados al “tráfico de estupefacientes” (38%). Esta relación, que expone un mayor 
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número de casos por “tenencia de estupefacientes”, se presenta estable durante casi todos 

los años del periodo.  

PROCESAMIENTOS 2002-2007 

Tipo Delito 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Tenencia Simple 986 867 815 757 1721 1414 923 

Tenencia Consumo 1436 1180 1143 1332 2616 2062 994 

Tráfico 1588 1381 1372 1394 1856 2340 2573 

Tráfico Agravado S/D S/D S/D 56 56 20 21 

 

Analizando las condenas por infracción a la Ley 23.737, durante el período 2002-

2007, la información disponible muestra un total de 11.174 casos, que se distribuyen en 

5.724 condenados por delitos de “tenencia de estupefacientes” (49%) y 5.750 vinculados al 

“tráfico de estupefacientes” (51%). Esta relación, que expone una mínima diferencia entre 

las condenas por delitos de tenencia y tráfico, se presenta estable durante casi todos los 

años del periodo. 

CONDENAS 2002-2007 

Tipo Delito 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Tenencia Simple 499 471 450 491 422 441 329 

Tenencia Consumo 621 568 566 489 330 796 267 

Tráfico 1041 887 1028 866 857 1156 776 

Tráfico Agravado S/D S/D S/D 24 14 35 7 
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Áreas de cultivos ilícitos erradicadas   

Argentina no cuenta con áreas cultivadas de relevancia en términos de potencial de 

producción de drogas ilícitas de tipo orgánico, encontrándose solamente cultivos aislados de 

cannabis, no intensivos y extendidos en pequeñas superficies. De hecho, en los últimos siete 

años sólo han sido detectadas y erradicadas superficies muy inferiores a una hectárea, con 

excepción del año 2001 en el que fueron erradicados 10.262,5 m2. Otro hallazgo excepcional 

ha sido la detección de un cultivo de amapola de 300 m2 en Tucumán, durante el año 2005. 

Aún en el caso de las cantidades registradas en el año 2001, la magnitud resultante 

es irrelevante en términos de potencial de producción teniendo en cuenta que en los 

principales países productores de marihuana del continente, las superficies erradicadas 

anualmente suelen superar, ampliamente en algunos casos, las 1000 hectáreas.  Asimismo, 

es importante tener en cuenta que estas superficies surgen de la sumatoria de varias 

acciones de erradicación en diferentes ubicaciones. 
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Año 

Cantidad de 

cultivos 

erradicados 

Superficie Total Cultivada (m2) 

1999 11 32,600 

2000 4 1,250 

2001 7 10.262,500 

2002 13 90,750 

2003 26 230,500 

2004 28 294,350 

2005 29 676,250 

2006 24 314,750 

2007 25 231,050 

2008 48 262,950 

 

Las áreas de cultivos erradicadas en el periodo 1999-20054 se circunscribieron a siete 

(7) territorios provinciales (Buenos Aires, Entre Ríos, Santa Fe, Tucumán, Chubut, Salta y 

Neuquén). Las mayores superficies se ubicaron en las provincias de Tucumán, Entre Ríos y 

Salta, mientras que las mayores cantidades de cultivos se ubicaron en las provincias de 

Santa Fe (51) y Buenos Aires (58). Esto último indica que los cultivos erradicados en las 

provincias de Tucumán, Entre Ríos y Salta correspondían a cultivos de mayor extensión. 

                                                 
4 No se dispone de este tipo de información para los años anteriores. 
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Durante el transcurso del año 2008, sólo se dispone de información sobre la 

detección de cultivos ilícitos de cannabis en las provincias de Buenos Aires y Santa Fe, 

localizándose un total de 258,5 m2 de cultivos de cannabis en la primera jurisdicción (en un 

total de 31 procedimientos) y 4,25 m2 en la segunda jurisdicción mencionada (en un total de 

17 procedimientos). 
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Incautaciones de cannabis 

Las cantidades de cannabis incautadas presentan una tendencia anual creciente en el 

periodo 1991-2003, registrándose 658 kilogramos en 1990 mientras que  58.340,491 

kilogramos fueron incautados en el año 2003.  

La información disponible para el año 2008, indica un crecimiento muy importante en 

las cantidades incautadas, duplicando aproximadamente el valor histórico más alto 

registrado para el año 2003. 
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Durante el periodo 1999-2005, el 47% del total de incautaciones de cannabis en el 

país se concentraron en la Provincia de Misiones, seguida por la Provincia de Buenos Aires y 

la Provincia de Corrientes, con el 17 % y 11% respectivamente. 
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Incautaciones de Hojas de Coca y derivados  

Las cantidades de hojas de coca incautadas muestran, una tendencia oscilante. Las 

mayores cantidades incautadas se registran en los años 2000 y 2001 con una importante 

disminución en el año 2002. A partir de ese año comienza una nueva tendencia creciente 

aunque hasta el 2008 se presenta con valores muy inferiores a los picos históricos. 
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En el período 1999-2005, las mayores cantidades de hojas de coca fueron incautadas 

en la Provincia de Salta (56%), seguida por la Provincia de Jujuy (39%). 
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En materia de cocaína, desde el año 1999, las incautaciones se han mantenido 

estables con excepción del año 1997. A partir del año 2004, comienza a verificarse un 

incremento sostenido de los volúmenes incautados, hasta alcanzarse un total de 5.399,709 

kilogramos para el año 2005. 

Durante el año 2008, puede observarse un aumento considerable del volumen 

incautado de cocaína que alcanza un total de 12.085,188 kilogramos, más del doble de lo 

incautado en el año 2005, correspondiendo al más alto nivel histórico desde 1990. 

En el período 1999-2005, las mayores cantidades de cocaína fueron incautadas en la 

provincia de Salta (38%), siguiendo en orden de importancia las provincias de Buenos Aires 

(31%), Jujuy (12%) y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (10%).  
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En materia de de pasta base, las cantidades incautadas presentan una tendencia 

oscilante, aunque cabe advertir que en el año 2001 se incautaron 199,185 kg, lo que 

constituye el máximo histórico para este tipo de sustancias. 

La información disponible para el año 2007 y 2008 muestra un total menor a los 30 

kg de pasta base incautada, lo cual implica una importante disminución en relación a los 

años anteriores. 
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Por último, cabe señalar que en el período 1999-2005, la mayor cantidad de pasta 

base fue incautada en la Provincia de Buenos Aires (61%), siguiendo en orden de 

importancia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (20%) y, en menor medida, la Provincia 

de Salta. 
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Incautaciones de Heroína 

En la Argentina, se encuentran registros de incautaciones de heroína relevantes a 

partir del año 1996, siendo muy irregular la evolución de las cantidades incautadas. El más 

alto valor histórico se registra en el año 2003, cuando se incauta un total de 175,784 kg. 

En el año 2008 se incautó una cantidad de 14,738 kg de heroína, mostrando una 

disminución considerable respecto del año 2005. 
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En el período 1999-2005 las mayores cantidades de heroína incautada se produjeron 

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en las provincias de Buenos Aires, Córdoba, 

Mendoza y Santa Fe. La Provincia de Buenos representó un 85 % en términos de cantidades 

incautadas en todo el país. 
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Otras incautaciones 

En el período 1999-20055, las mayores cantidades de psicotrópicos incautados se 

registraron en los años 2002 y 2005, mientras que las de estimulantes de tipo anfetamínico 

y LSD se registraron en el año 2004. 

En relación a las sustancias psicotrópicas, a partir del año 2006 se evidencia una 

disminución de la cantidad de unidades incautadas, hasta llegar al año 2008 a un total de 

3.792 unidades, muy lejos de las 20.948 incautadas en el 2005.  

                                                 
5
 No se dispone de este tipo de información para los años anteriores. 
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En el caso del LSD, después de los importantes picos registrados en 1993 y 1995, 

donde llegaron a incautarse casi 50.000 unidades anuales, se dio una abrupta y pronunciada 

tendencia a la baja. A pesar del aumento importante observado en el año 2004, en el cual 

se incautaron 9.499 unidades, durante el año 2005 los volúmenes volvieron a ubicarse en 

niveles relativamente estables para ascender nuevamente a un total de 7.020 unidades 

incautadas durante el 2007.  

En el año 2008, se registró una cantidad de 2.079 unidades incautadas de LSD, que 

muestra un leve incremento respecto del año 2005. 
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Asimismo, cabe realizar una mención especial al problema de los estimulantes de tipo 

anfetamínico. Si bien durante el período 1991-1999 las cantidades incautadas de este tipo 

de sustancias presentaban niveles prácticamente marginales, a partir del año 2000 se 

registran picos ascendentes importantes en ese año, en el año 2003 y en el año 2004. Luego 

del máximo histórico registrado en el 2004 con 66.954 unidades incautadas, los años 2005 y 

2006 indican un claro descenso de las incautaciones para ascender nuevamente en el 2007. 
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Finalmente cabe destacar que en el año 2008 se descubrió y desarticuló el primer 

laboratorio clandestino de elaboración ilícita de estimulantes de tipo anfetamínico en nuestro 

país. El laboratorio desarticulado si bien se trató de un caso aislado, produjo un cambio de 

paradigma en la realidad nacional en esta materia. Resulta necesario destacar aquí la rápida 

y eficiente respuesta del Estado Nacional en el dictado de resoluciones (Resolución Conjunta 

Ministerio de Salud y Ambiente N° 932/08, Secretaría de Programación para la Prevención 

de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico N° 851/08 y Ministerio de Justicia 

Seguridad y Derechos Humanos N° 2529/08y Resolución Ministerio de Salud N° 1645/2008 

y Resolución Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha 

contra el Narcotráfico N° 979/08) que restringieron la utilización de determinados 

precursores químicos y medicamentos utilizables en la fabricación ilícita de dichos 

estimulantes y en el juzgamiento y condena de los responsables quienes a 2 años del 

desbaratamiento del laboratorio ya han sido juzgados y condenados.   
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Laboratorios clandestinos 

En el periodo 2000-20056, la cantidad de laboratorios clandestinos desmantelados 

verificaron un importante aumento en el año 2004 y una ligera disminución en el año 2005, 

aunque aún presentando niveles relevantes en comparación con años anteriores. 

La información disponible para el año 2008 muestra un aumento de la cantidad de 

laboratorios clandestinos detectados. Asimismo, cabe destacarse el descubrimiento de un 

laboratorio de importantes dimensiones destinado a la producción de metanfetaminas.  

 

                                                 
6
 No se dispone de este tipo de información para los años anteriores. 
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El 69 % de los laboratorios desarticulados en el periodo 2000-2005 estaban 

localizados en la Provincia de Buenos Aires, aunque también fueron detectados en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y en las provincias de Santa Fe, Jujuy, Salta, Córdoba, Tucumán 

y Entre Ríos. 

 

De los laboratorios clandestinos descubiertos en el 2008, la mayoría se encontraban 

localizados en la Provincia de Buenos Aires, representando el 68,2% del total, seguida en 

segundo lugar por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el 13,6%. El resto de los 

laboratorios se reparten de manera uniforme y minoritaria entre las provincias de Mendoza, 

Santa Fe, Córdoba y Tucumán.     
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PROGRAMA FEDERAL DE CAPACITACION 

 

El Programa Federal de Capacitación Especializada, dirigido a las fuerzas de seguridad 

y policiales, y organismos de control nacionales y provinciales, se inició en el año 1992 y 

mantuvo su continuidad hasta la fecha, actualizando y adecuando los contenidos de sus 

distintos cursos. En una primera fase, que comprende su implementación entre los años 

1992 y 2003, se observa un claro predominio de la capacitación destinada a Personal 

Superior hasta el año 1998, en que se visualiza un descenso en la cantidad de agentes 

capacitados. 
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En el periodo que se inicia en el año 2004 hasta julio del año 2009, actual gestión, se 

destacan los años 2005, 2007 y 2008 con las mayores cantidades de agentes capacitados y 

un incremento en participación de personal subalterno u operativo. 
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Respecto a la comparación entre la cantidad de agentes capacitados entre la gestión 

actual (2004-2009) y las anteriores (1992-2003), podemos observar una distribución 

porcentual similar a pesar de la diferencia de años en ambos periodos. Por otra parte, la 

tendencia anual en aumento de los agentes beneficiarios del Programa Federal de 

Capacitación Especializada, se observa en que, entre los años 1992 y 2003, el promedio 
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anual de agentes capacitados fue de 762, mientras que, en la gestión actual, alcanza a 

1.268. 

 

 

 

 

 

 

 


